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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-INE-JLE-BC-
001/2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES Y MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO. 

En la Sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Baja California; ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, 
Mexicali, Baja California; C.P. 21100, se lleva a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LP-INE-JLE-BC-001/2023, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

licitación, los suscritos Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta 

Local Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral y Lic. Mauricio Córdova 

Castro, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva 

de Baja California del Instituto Nacional Electoral, siendo las 12:00 horas del día 27 de febrero 

de 2023, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo de la 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-JLE-BC-001/2023, convocada para la 

contratación del "Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las 

Juntas Local, Distritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional 

Electoral en el Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo." 

-----(!/) , 
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ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 27 de 
febrero de 2023, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta No. 
LP-INE-JLE-BC-001/2023. ----------------------

----------------------------·--------------------------------
Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), este acto es presidido por la Lic. Dulce María Rios Torres, Coordinadora 
Administrativa y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios, ambos de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del Instituto 
Nacional Electoral; asimismo, en este acto se encuentran presentes los servidores públicos 
cuyos nombres y firmas aparecen en la lista de asistencia que formará parte de esta acta, así 
como la Lic. Martha Urieta Tadeo, Asesora Jurídica de esta Junta Local Ejecutiva. De igual 
manera se informa que no se encuentran presentes ninguno los representantes de las 
empresas participantes.-------------------------
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local 
Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, 
Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------------------
-·----------------------------------------------·----------------------------·----------·----------------------
Como tercer punto del orden del día, se informa que, mediante el Sistema electrónico 
denominado CompralNE NO fueron entregadas proposiciones, mientras que, de manera 

· 1 t d t d I r ·t t r · · r t Jresenc,a , se en reqaron os propues as e os IcI an es que a con InuacIon se en Is an.--

No. Licitantes Recepción de proposiciones 
en sobre cerrado 

1 CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE C.V. Presencial 

2 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Presencial 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa que se verificó que los licítantes que se enlistan a continuación, no se 
encontraran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y 
Contratistas Sancionados, y que, de la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes 
no se encuentran inhabilitados. -----------------------------------------------------------------------
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Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública. --------------------·-------------------------------------------

No. Licitan tes Verificación en el listado de la SFP 

1 CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 
2 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.l. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

-----------------------·-----------------------------------------------------------------------------------
Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes: CI 
SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V. y GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. -

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Lic. Dulce María Ríos Torres, 
Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPUERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 
4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5 segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de 
la presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: ---------------------- •----------------

Licitantes 

CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.l. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Evaluación técnica---------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1 . 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas de la 1 a la 7 y partida 8 concepto 1, partida 8 
concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 9, a través de los Servidores 
Públicos: Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local 
Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova 
Castro, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios; quienes en 
términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, 
elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento 
de contratación, así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las 
ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
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evaluación binario que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) partidas de la 1 a la 7 y 
partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 
9", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma 
parte integral de la presente acta. ------------------·------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE----------------------------------------------------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas de la "1 a la 7 y partida 
8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 9", con lo 
solicitado en el numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 
2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1 a la 7 y partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 
8 concepto 3, así como la partida 9", en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------
---------------------------------------------------------------------------------------·------------------------
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas de la 1 a la 7 y partida 
8 t 1 rt·d 8 t 2 rt·d 8 t 3 . 1 rt·d 9" concep o 'pa 1 a conce PO Y pa 1 a concep o , as, como a pa 1 a 

___ ,_ 

Partidas Licitantes 

1 
CI SERVICIOS DE SC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

2 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

3 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

4 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

5 
CI SERVICIOS DE SC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

6 
CI SERVICIOS DE SC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

7 
CI SERVICIOS DE SC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

8 CONCEPTO 01 MEXICALI 
CI SERVICIOS DE se. S. DE R.L. DE c.v 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

8 CONCEPTO 02 TECATE 
CI SERVICIOS DE SC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

8 CONCEPTO 03 ROSARITO 
CI SERVICIOS DE SC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

9 
CI SERVICIOS DE se, S. DE R.L. DE c.v 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 
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Eva I uación económica ---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- -----------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas de la "1 a la 7 y partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 2 
y partida 8 concepto 3, así como la partida 9", por la Lic. Dulce María Ríos Torres, 
Coordinadora Administrativa y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios ambos de la Junta Local Ejecutiva de 
Baja California del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el 
Anexo 3 denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de 
la convocatoria, para las partidas de la 1 a la 7 y partida 8 concepto 1, partida 8 
concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 9", en donde se expresan las 
razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------- -------------------------------------------·---·-- -----------------------

Precios Aceptables. -- -------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------·-----·-·------------
Como resultado del análisis de precios realizado para las partidas de la 1 a la 7 y partida 
8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 9, 
respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de 
evaluarse económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que 
el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto 
al Valor Agregado IVA), por las partidas 1, 2, 3, 4, 5, partida 8 concepto 1, partida 8 
concepto 3 y partida 9, respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables: lo anterior, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción 11 de las POBALINES, tal y 
como se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las 
ofertas presentadas que cumplen técnicamente para las partidas de la 1 a la 7 y 
partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 
9", mismo que forma parte integral de la presente acta. --- --·--------------

Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 
partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 3 y partida 9, respectivamente, resultaron 
ser P . A t bl recios cepa es. ---------------------------------- -------- -- ------·---------------

Partidas Licitantes 

1 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Partidas Licitan tes 

2 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 
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Partidas Licitantes 

3 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.l. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Partidas licitantes 

4 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Partidas licitantes 

5 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Partidas Licltantes 
Partida 8 CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

concepto 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Partidas licltantes 

Partida 8 CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 
concepto 3 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Partidas licitan tes 

9 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

Precios No Aceptables.---------------------------------------------------------------------------······--

Como resultado del análisis de precios realizado para las partidas 6, 7 y partida 8 
concepto 2, respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a 
continuación que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal 
antes del Impuesto al Valor Agregado IVA) para las partidas 6, 7 y partida 8 concepto 
2, respectivamente, resultaron ser Precios No Aceptables; de conformidad con la fracción 
XLI del artículo 2, así como la fracción 111 del artículo 45, del REGLAMENTO y el artículo 68 
fracción II de las POBALINES; por lo que SE DESECHAN las ofertas económicas de los 
licitantes listados para las partidas antes mencionadas con fundamento en los numerales 
4.3. último párrafo y 14.1 . inciso 7) de la convocatoria, tal y como se detalla en el Anexo 4 
denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que 
cumplen técnicamente para las partidas de la 1 a la 7 y partida 8 concepto 1, partida 
8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 9". --- ----------------------
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Asimismo, de conformidad con la fracción III del artículo 45 del Reglamento, se adjunta el 
cálculo correspondiente para la determinación de Precios No Aceptables, tal y como se 
detalla en el Anexo 5 "Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de 
Mercado". --------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para las partidas de la 1 a la 7 y 
partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 

• 1 p 9, respectivamente, resu taren ser recios No Aceptables. -------------------------------------
Partidas Licitantes 

6 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Partidas Licitantes 

7 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.l. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Partidas Licitantes 

8 Concepto 2 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.l. DE C.V 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

------------------------------------------,·-----------------·------------------------------------------------------------
Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. ---------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------·--------------------------------------
Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para las partidas de la 1 a la 7 y partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 
2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 9" y en el Anexo 6 denominado Partidas 
y licitantes adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición 
que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de 
evaluarse económicamente de la presente acta. ------------------- -----------------

--·--·-----------------·------------------------------·-----------------------·-----------------
Adjudicación de los contratos para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, partida 8 concepto 1, 
partida 8 concepto 3 y partida 9. ---------------------------------------------------------------------
---·--------··••:••----··-········---····--··-········--·-···············--··--··-----··············--·--····---··-·---------
La oferta presentada para las Partidas 1, 2, 3, 4, 5, partida 8 concepto 1, partida 8 
concepto 3 y partida 9 por el licitante GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en 
la convocatoria de la licitación, sus anexos, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se señaló 
en el numeral 1.3 de la convocatoria. -----------·---- --------------------------------------

(Jj) 9 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del "REGLAMENTO" se 
declaran DESIERTAS las Partidas 6, 7 y partida 8 concepto 2, en virtud de que los 
precios ofertados resultan No aceptables de conformidad con lo establecido en la fracción 
11, del artículo 68 de las POBALINES, y las propuestas presentadas rebasan el presupuesto 
proyectado para el periodo de vigencia del contrato dentro del ejercicio fiscal 2023. --------

P rfd a 1 as a I1u Ica d" d" d as a os r ·t t Ic1 an es que se e a an a con muac1on. ---------------------d t 11 f 
Partidas 1 Licitantes 

1 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

2 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

3 
1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

4 
1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

5 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

8 Concepto 1 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

8 Concepto 3 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

9 1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

---------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para las Partidas 
1, 2, 3, 4, 5, partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 3 y partida 9, enviar a más tardar 
al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: 
dulce.rios@ine.mx y mauricio.cordova@ine.mx la documentación señalada en el numeral 
7 .1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales", numeral 
7.1.1 denominado "Documentación que deberá entregar el licitante que resulte adjudicado" 
de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de lo 
solicitado en los incisos B) y C) de dicho numeral, documentos que deberán presentarse 
por la misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente. ----------------

Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Baja California; ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, 
Mexicali, Baja California; C.P. 21100, la documentación original, para su cotejo. ------------
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Asimismo, el día 1 de marzo de 2023, a partir de las 13:00 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los representantes 
legales del licitante adjudicado, 1 de marzo de 2023, a las 13:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato para la Partida 1, en las instalaciones de la Sala de sesiones de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado 
en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; C.P. 
211 OO. Para el caso de las Partidas 2, 3, 4, 5, partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 3 y 
partida 9, deberá acordar con las y los titulares de cada Unidad Responsable, la fecha, hora y 
lugar, para la formalización de los instrumentos contractuales correspondientes para cada 
centro de costo, para lo cual le serán facilitados los datos de contacto por conducto del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios de esta Junta Local Ejecutiva. ----
-----------------------------------------·----- -------------------------------
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------·------------------------

·------------·--------·----------------·-------------------------·---------------------
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.------------------------·---
----------------------------------------------·----------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. ----------------------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Avenida Reforma 
No. 777, Zona Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; C.P. 21100, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
www.ine.mx y para su consulta en CompralNE, siendo de la exclusiva responsabilidad de 
los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. --------------------------------------------------
----------------------------------------- -----------------------------------
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Lic. Dulce María 
Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) partidas de la 1 a la 7 y 
partida 8 concepto 1, partida 8 concepto 2 y partida 8 concepto 3, así como la partida 
9", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que 

,\ 
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conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 
de las POBALINES, el área técnica-requirente, determinó las especificaciones técnicas del 
servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es 
la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. ----------,-~---------------------------
·-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
12:35horas del mismo día de su inicio. -------------------------------------------------------------------
-----------------------------·------------------------------------------------------------------·------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Licda. Dulce María Rios Torres 

Lic. Mauricio Córdova Castro 

Licda. Martha Urieta Tadeo 

Anibal Octavo Gallegos Oceguera 

Área que representa 

Recursos Materiales y 
Servicios 

Asesora Jurídica 

Recursos Materiales y 
Servicios 

Firma 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA --------------------------------------------
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5 segundo párrafo 
de la convocatoria) 
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ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

Escrito para 
poder 

intervenir 
Licitante fracción VI 

del artículo 
36del 

Reglamento 

Ct SERVICIOS DE BC, S. DE 
Si cumple 

R.L. DE C.V. 

GIGALARM DE MÉXICO, S. 
Si cumple 

DE R.L. DE C.V. 

k 
Licdf.Oulce María Rios Torres 
Coordinadora Administrativa 

Constancia de 
recepción de 

documentación 
entregada 
fracción 11 

articulo 64 de 
las Poballnes 

Sí cumple 

Sí cumple 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso c) 4.1 inciso d) 

Manifestación, Manifestación de Manifestación 
de no bajo protesta de no encontrarse en 

Acreditación encontrarse decir verdad, de ninguno de los 

de en los estar al corriente supuestos del 

personalidad supuestos de 
en el pago de las artículo 49 

obligaciones fracción IX de la jurídica los artículos 
fiscales y en Ley General de 59 y 78 del 

Reglamento materia de Responsabilidades 
seguridad social Administrativas 

Anexo 2 Anexo3 "A" Anexo3 "B" Anexo3 "C" 

SI cumple SI cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple SI cumple Si cumple Si cumple 

Lic. Maur~ tro 
Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios 

4.1 Inciso e) 4.1 inciso f) 

Declaración Nacionalidad 
de Integridad Mexicana 

Anexo4 Anexo5 

SI cumple Si cumple 

SI cumple Si cumple 

4.1 inciso g) 4.1 inciso h) 

Manifestación 
del rango al 

que pertenece 
su empresa 

conforme a la Participación 
estratificación Conjunta 
determinada 

por la 
Secretaría de 

Economía 
Anexo6 Anexo 10 

SI cumple No aplica 

SI cumple No aplica 
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ANEX02 



l* INE 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Instituto N■clonal Ei.ctor■I DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No LP-INE-JLE-BC/001/2023 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRJTALES 
Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descrlpcl6n de lo sollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

!l!! !.l!ml!I!! 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distrltales y Módulos de Atención Ciudadana del lnstltu1o Nacional Electoral en el Estado de Baja Californ,a, incluyendo Mobiliario y 51 cumple 
Eau100. 

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS Si cumple 

2.1 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN Si cumple 

2.1.1 Alcance de la contratación 
Para la presente contrataclÓn el INSTITUTO requiere del PROVEEDOR. la atención del servicio con los siguientes aspectos: 

•Comunicación diaria permanente. tanto vía electrónica como telefónica. 
•Reducción de rotación del personal mediante incentivos adicionales. Si cumple 
•Agilidad en cobertura de Inasistencias del personal. 
•Coordinación de servicio con supervisión externa asignada. 
•Planes de trabajos claros y especlficos. 
•Validación de trabajos. 

2.2 SERVICIOS 
Sí cumple 

Para la prestación del servicio, el PROVEEDOR deberá considerar los siguientes aspectos 

2.2.1 Descripción de las actividades generales solicitadas 
Se deberá considerar para el cumplimento de "Los Servicios" las siguientes definiciones: 

Limpieza ordinaria. - Aquella que debe llevarse a cabo diariamente en pisos barrido, mechudeado y mopeado, de muros y cancelería limpiado y/o desmanchado. sacudido de mobillario de oficinas, equipos 
existentes salas de Juntas y almacenes. 

Limpieza de vidrios interiores, - Es el lavado y desmanchado de vidrios interiores en todos los niveles, así como los vidrios exteriores de la planta baja y el sólano. Esla actividad se realizará conforme al programa 
de actividades. Los vidriOs interiores que se encuentren por encima de los 5 metros de altura, esta actividad deberá ser realizada con tos elementos de seguridad necesarios para evitar posibles accidentes. 

Limpieza de vidrios exteroores. - Consiste en el lavado y desmanchado de vidrios exteriores en todos los niveles, en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva, así como la limpieza de estructuras y fachadas. Esta 
actividad se realizara de manera programada para los vidrios exteroores que se encuentren por encima de los 3.50 melros de altura, esta actividad deberá ser realizada con los elementos de seguridad necesariOs 
para evitar posibles accidentes. 

Limpieza profunda. - Aquella que debe realizarse en los pisos, cortinas o persianas, muros, cancelería, mobiliario, tapicería y equipos de of,cina incluyendo cubículos, oficinas, salas de juntas, salas de consejo, 
bodegas y bibliOtecas. 

Limpieza de sanitarios. • Se deberá llevar a cabo la limpieza ordinaria y profunda de los sanitarios, incluyendo: Muros. pisos, mobiliario, vidrios, mamparas, despachadores. cestos de basura y puertas. Asl como 
monitoreo continüo que garanticen la existencia de suministros de consumibles y de la imagen e higiene de estos. ' 
Lavado y pulido de pisos. -Consiste en el lavado del piso y aplicación de químicos con máquinas para mantener en excelenle estado de conservación los pisos de mármol, porcelanato y pisos de cemento. 

Limpieza de cortinas y/o persianas. - Consiste en realizar la fimpieza de las cortinas y/o persianas según la especificación de las mismas y conforme al "programa de aclividades· _ 

(7) 
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ANEXO 2 
" EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Separación de basura y/o recolección de residuos oo tóx,cos. • Es el ericiente manejo de los residuos solidos, lo cual consiste en la recolección y separación diaria y su transportación a las estaciones de 
transferencia a cargo de las autoridades competentes. 

Supervisión. • Consiste en la inspecci6f'l. control y reporte de actividades del personal que realiza el servicio integral de limpieza, en cumplimiento de los programas de limpíeza que se Implementen. 
El servicio deberá contemplar I.nvariablemente: 

•Recolección constante de basura en áreas comunes y oficinas. 
•Umpieza de entradas principales. 
•Lavado de c.-istales de entradas pnnclpales interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
•Umpieza de cancelerla en entradas principales interíores y exteriores máximo a 2 metros. 
•limpieza de sanltar.,s, lavando, desinfectando y aromatizando constantemente. 
•Umpleza constante en pasfflos de área común en general. 
•Limpieza de perfferia. 
•Umpieza de cristales bajos de área común máximo a 2 metros y cancelería 
•Limpieza de estacionamientos. 
•limpieza de área de oficinas y mobiliario. 
•limpieza de área de espera. 
•Limpieza de salas de Juntas. 
•Limpieza de patios. 
•Limpieza de botes de basura y colocación de bolsas. 
•Limpieza de escaleras y barandales de áreas comunes 
· limpieza de señalamientos. 
•Limpieza de hidrantes y extintores. 
•Limpieza de cuarto de basura, (en su caso). 
·Colocación de habilitado sanitario y bolsas. 

2.2.2 Precisiones por atender del personal de limpieza en el servicio 

1.Deberá cubrir el luroo en perfecto estado de lucidez, es decir, que no se presentará a su trabajo desvelado. en estado de ebriedad o bajo la Influencia de estupefacientes, si se presenta con alguoo de estos 
síntomas, no se le permitirá la entrada. reportándolo de inmediato al personal designado por la Vocalla Ejecutiva de la Junta correspondiente, así como a la EMPRESA considerándose como falta computable y 
sujeto a las sanciones que procedan por par1e del INSTITUTO. 
2.EI personal de la EMPRESA se deberá presentar. puntualmente a la hora señalada, debidamente uniformado, aseado e identificado. 
3.Registrarse en las listas de asistencia proporcionada por la EMPRESA y plenamenle Identificado para prestar el servicio. mismas que serán anexadas en la factura de cobro por parte de la EMPRESA, m ismas 
que formará par1e de la póliza cheque del mes que corresponda. 
4.Deberán permitir que los elementos de vigílancia revisen los paquetes que por su volumen pudieran contener equipo de cómputo o de administración (laptops, impresoras. grabadoras, video proyectores, 
micrófooos, radios de comunicación, etc.) 
5.En dias y horas oo laborables quedará estrictamente prohibida la entrada del personal de la EMPRESA salvo aquellas que hayan sido autorizadas por la Vocalla Ejecutiva, que por necesidad de trabajo requieran 
entrar a las oficinas, deberán identificarse plenamente y deberán registrarse en el libro de registro correspondiente. 

6.Por ningún motivo el personal de la EMPRESA establecerá pláticas o conversaciones prolongadas con el personal de la Junta correspondiente durante el servicio. 
7.En todo momento el personal deberá portar su uniforme completo (pan!alón, camisa) que le proporcionará la EMPRESA. 

QUEDA PROHIBIDO AL PERSONAL DE LIMPIEZA 

! 1.lnger~ e Introducir bebidas embriagantes, drogas. fumar y practicar juegos de azar, etcétera, durante el servicio. 
! 2.Usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
i 3. Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o acttvldades distintas al objeto del contrato. 
•4.Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. ~'J'-,. 

~ 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 

No Cum ple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo aollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NQ !.l!ml!le 

DAÑOS Y PERJUICIOS 
1. La EMPRESA se obliga a responder por los daños que su personal cause a los bienes prnpiedad del INSTITUTO, por lo que en este supuesto, la EMPRESA contará con un plazo de 15 (quince) dlas naturales 
contados a part~ de la fecha de notificación del suceso que por escrtto y debidamente documentado le haga el INSTITUTO, para que realice las lnvesligaciones que estime pertinentes, una vez concluido este plazo 
sin probar que no hubo negligencia de sus trabajadores. contará con igual plazo para la reparación de los bienes o en su caso la rePOSiclón o pago total del bien. Si cumple 
2. El monto se deduc~á de los saldos pendientes de pago que tuviere el INSTITUTO con la EMPRESA o en su defecto el informe que presente la misma. se analizará por el INSTITUTO, determinando si procede o 
no el cobro de los artículos en cuestión, para to cual deberá informar la decisión por escrito, señalando que se exonera de responsabilidad alguna al proveedor o bien que del próximo pago se realizará el descuento 
correspondiente a valor de mercado. 

2.2.3 Material para "el servicio Integral de limpieza" Si cumple 

2.2.3.1Jarceria y productos quimicos 
Los materiales de jarceria y químicos suministrados deberán ser acorde a los requeridos, y es responsabilidad del LICITANTE GANADOR el suministro de los mismos. así como el procedimiento para su uso, !oda SI cumple 
vez que cualquier daño causado a los bienes y/o personal del INSTITUTO por el mal uso y/o negligencia en los mismos será imputable al Proveedor Adjudicado. 

2.2.3.2 Fichas Técnicas 
SI cumple El LICITANTE GANADOR deberá presentar las fichas técnicas de cada producto químico a utilizar para la prestación del s.ervicio integral de limpieza. 

2.2.3.3 Identificación de productos químicos 

El LICITANTE GANADOR deberá etiquetar e identificar cada uno de los garrafones y/o atomizadores que contengan los productos químicos que utilice para la prestación de "LOS SERVICIOS' integrales de 
limpieza. Si cumple 

Queda prohibido utilizar envases de pláslico destinados al transporte de bebidas para el consumo humano como: envases de agua purificada, refrescos, jugos o cualquier otro que s,rva como recipiente del producto 
quimico distinto a un garrafón y/o atomizador. el incumplimiento a esta disPOSición será motivo de penalización. 

2.2.3.4 Periodicidad, cantidad y unidad de medida del suministro de material de Jarcerla y quimicos requeridos para "los servicios". De conformidad en lo establecido en la convocatoria No LP-INE-
Si cumple JLE-BC/001/2023 (Anexo .7) 

2.2.3.4 PARTIDA 2 CON MATERIALES INCLUIDOS De conformidad en lo establecido en la convocatoria No LP-INE-JLE-BC/00112023 (Anexo .7) Sí cumple 

2.2.3.5 Equipo y maquinaria por inmueble que se requiere para el servicio 
El licitante adjudicado deberá contar con el equipo y maquinaria adecuados para llevar a cabo las actividades establecidas y programadas en tos inmuebles, mismos Que serán presentados en e1 inmueble para Sí cumple 
realizar el servicio correspondiente de coolormidad oon el cronograma de actividades. El uso de este equipo es responsabilidad exclusiva del personal del licitante. 

2.2.4 Uniformes e identificaciones SI cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2.2.4.1 Uniformes 

Será responsabilidad del licítsnte ganador dotar de uniformes a todo su personal, debiendo adj untar en su propuesta técnica la descripción detallada y fotografla del unttorme que portará su personal. 

El "Proveedor" garantizará que su personal en todo momento porte unttorme con el logotipo y nombre del "Proveedor", además de portar el gafete de identificación de empleado del "Proveedor". 

Adicionalmente el "Proveedor" deberá proporcionar a sus empleados lo siguiente: 

•Calzado de protección: zapatos de seguridad a la plantilla que realiza los trabajos en alturas. 
•2 Batas o camisola manga corta 
•2 Playeras o camisa 
•Logotipo de la empresa bordado o Impreso en la parte del frente de la bata, camisola y de la playera o camisa. 

El PROVEEDOR suministrará el uniforme completo a sus empleados: la primera dotación se deberá entregar al inicio de servicio y deberá dola~os cuando se perciba deterioro del mismo mínimo dos veces durante 
la contratación. 

Todo personal de la empresa deberá presentarse con unttorme completo. de lo contrario se corisiderará falta y se aplicarán las deductivas que correspondan por concepto de inasistencia. 

2.2.4.2 Equipo de seguridad 

Para el llc~ante adj udicado se requiere Arnés. linea de vida, andªmi.os, etc. que cumplan las certificaciones de seguridad aplicables~para el trabajo en alturas. 

2.2.4.3 Equipo para lluvias 
El PROVEEDOR. en temporada de lluvia deberá dolar a su personal de: 

·Impermeables 
·Botas de Hule 

Al personal técnico en limpieza encargado del barrido y lavado de estacionamientos. banquetas y/o explanada. 

2.2.4.4 Políticas de seguridad 
· Usar unttorme limpio y completo. 
· No usar huaraches. sandahas y chancla a efecto de evnar accidentes por lo que el personal cualquiera que sea su categoría que incumpla las pollticas de seguridad será considerado como ausente y se aplicarán 
las deductivas que correspondan por concepto de Inasistencia, descmas en el apartado correspondiente. 
·El "Proveedor" proporcionará a su personal, los se"alam,entos necesarios para la orientación, prevención de accidentes y seguridad del personal del "Institu to·. el cual está obligado a utilizar desde el inicio y durante 
la vigencia del contrato o en cualquier momento como son: ·precaución piso mojado" . •prohibido el paso", entre otros. 

2.2.4.5 Ident if icaciones 

El PROVEEDOR ganador deberá mantener debidamente identificado a todo su personal mediante c,edencial que deberá cumplir con por lo menos los siguientes datos: 
•Lego y nombre de la empresa 
•Dirección de ta empresa 
•Número de teléfooo de la empresa 
•Nombre completo 
•Número de empleado 
•Número de seguridad social 
•Fecha de ingreso 

·Categorla y/o puesto ~ 
•Fotografía 
•Firma de empleado 
•Sello de la empresa ' , 

·---<. __ =7 

Cumple 

Si cum ple 

SI cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 

No Cumple 
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Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razo.nes por las que 

NQ!:;!1fflQ18 

2.2.5 Capacitación 

El PROVEEDOR ganador deberá prestar la asistencia técnica y capacttación necesaria a sus empleados para el adecuado uso de los materiales y equipos por ellos utiizados. Por lo que deberá brindar capacttación 
a toda la plantilla por lo menos una vez al año atendiendo a la matriz de capacttación que se describe a continuación: 

Si cumple 

2.2.5.1 Matriz de capacitación 
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Suoervisor 
Tácnico en 
llmnieza 

2.2.5.2 Constancias de capacitación 
La constancia es el documento que acredtta la capacttación que recibe un trabajador como resultado de la aprobación de los cursos. Si cumple 
En este sentido, el PROVEEDOR deberá exhibir a este Instituto las Constancias de la capacftación recibida por su personal técnico en limpieza y supervisores internos. 

2.2.6 Programas de trabajo (actividades) 
El licltante que resulte ganador deberá en un plazo no mayor de 15 dias naturales siguientes al inicio del contrato, entregar al personal responsable asignado por el INSTITUTO. los Programas de Trabajo de tiempos 
y movimientos de todo el personal asignado en el inmueble que alberga al INSTITUTO 
En el Programa de Trabajo deberá describir la asignación cronológica de las actividades de rutína y mantenimiento preventivo de cada uno de los Integrantes de la plantilla adscrita al Inmueble. 

ACTIVIDADES ENERO FEBRERO IIIARZO ABRIL IIIAYO JUNIO JULIO AGOSTO IEPTIEIIIIRE OCTUBIIE NOYElaRE DICIEIBRE 

l.av alo de v idnos ex lena es dEI 

1 - y oot al<J:<bald (Ta:-) .. 
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i-lU 
Si cumple 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Ana-o Técnico Cumple 
Razones por las que 

~S! !.l!mel!! 
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ecttvtdad mensual 
KIMdad tunes. mtércofes r viernes 

Regado de plantas y Jardines, 2 veces por semana. 
Se debera proporcionar el servicio de limpieza solicitado. sin alterar la operacíón del personal. 
No se deberá dejar utensilios (mechudos. trapeadores y cubetas) y bolsas con basura en los pasillos y oficinas si no se están ocupando en ese momento. 
Mantener completamente limpio y en orden los espacios para guardar los utensilios de limpieza. 
El supervisor, deberá verificar diariamente que los baños cuenten con el jabón liquido en los dispensadores, papel sanitarto y papel para las manos cada vez que se requiera. 
En caso de delección de fugas de agua y deterioro de accesorios en banos, deberá reportarlo al responsable adminislrativo del inmueble en que se presten del servicio. 
Colocar bolsas de pláslico en cestos de basura las veces que sea necesario. 

2.2.7 Frecuencia de limpieza de rutina y limpieza profunda 
Si cumple El PROVEEDOR que resulte adjudicado deberá cumplir con las frecuencias de limpieza de rutina. limpieza profunda y áreas de oportunidad descrttos conforme al formato (cédula) descrtta. 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2.2.8 SuP9rvlsl6n 

EL INSTITUTO a través de los admlnistrado,es del contrato en cada Centro de Costo. podrá en su caso designar por escrito al superviso, de cada inmueble. que se<án responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del conlrato. personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrado, del servício, quien concíliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma Inmediata. 

Para la supervisión de las rutinas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad y limpieza profunda, se realizará mediante el formato y confo,me al ejemplo que más adelante se precisa y que deberan ser 
fwmadas por el superviso, y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las deductivas co,respondlentes. 
El o los superviso,es deberá lener aut0<idad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A.Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del lnstttuto. 
B.Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
'C.Ve<lf,car mediante check-list el cumplimiento de las rutinas. 
D,Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de limpieza. 
E.Realizar las sollcltudes de material al almacén del lnstnuto y ve<ificar su co,recta urnización. 

F.Responder, de común acue<do con el Depanamento de Recursos Mate<iales y Servicios y los Supervisores de cada Inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas 
G.Reponar todas las anomallas detectadas con el Depanamento de Recursos Malll!'iales y Servicios y los Supervisores de cada Inmueble del Instituto. 
H,Sollcitar la remoción a la empresa adjudicada, po, decisión conjunta con la Coordinación Administrativa de la Junta Local, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conduela conrrarla a 
la preslaclón del servicio objeto de esta licitación, 

!.Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en tos tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

~ 

Cumple 

Si cumple 

Razonas por las que 

No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
N11!:;11m11!1 

DENOMINACION DE LA CEDULA FORMATO 
FORMATO DE MONITOREO DEL SERVICIO 2.2.8.1 
REALIZADO E INCLUIDO EN El CONTRATO DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLE 

No. de contrato: 

JUNTA LOCAL (DISTRITAL) EJECUTIVA XXX 
Domlcillo del Inmueble: Ejemplo: 
FORMATO DE MONfTOREO DEL SERVICIO REALIZADO E INCLUIDO EN EL CONTRATO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES (2.2.8.1) 
AREA PERIODO DEL II AL 11 11 DE 

ESTA TUS DEL SERVICIO REALIZADO 
LUNES MAR="' 1 MIERrcno ,..,. 1 -1\JEVES I VIERNES 1 SA8AOO 1 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
'- - - -- SI NO SI NO 1 SI 1 NO I SI 1 NO I SI 1 NO 1 SI 1 NO 1 

Si cumple 

SUBTOTALES ..._ - - - ~--- -~~~ 

NO REALIZADOS 

SELLO, NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR DEL INSTITUTO NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA EMPRESA NACIONAL ELECTORAL 

2.2.9 Recolección de basura 
Si cumple El PROVEEDOR a través de su personal deberá llevar a cabo todos los días, la recolección de la basura general para la corcentración en los contenedores del servicio de recolección municipal o particular 
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Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

!!12~!,!mQle 

2.3 OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO 
El PROVEEDOR garantizará que todo el personal que presta el servicio n>tegral de limpieza en las instalaciones del lnstttuto cuenta con edad mlnima establecida en la Ley Federal de Trabajo y estar protegido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

El PROVEEDOR deberá entregar al área responsable del servicio por parte del INSTITUTO de manera mensual la siguiente documentación. con el objeto de que se verifique que el personal contratado. se 
encuentra debidamente Inscrito ante el lnslituto Mexicano del Seguro Social - IMSS: 

o Cédula de Autodeterminación de Cuotas. Aportaciones y Amortizaciones del Sislema Único de Autodeterminación (SUA) del IMSS del mes devengado y comprobante de pago de cuotas del mes anterior al del 
servicio proporcionado. Si cumple 

o Cedula Bimestral de Autodeterminación de Cuotas Obrero-Patronales y Amortizaciones del bimestre devengado y comprobante de pago de Cuotas. Aportaciones y Amortizaciones de Créditos IMSS-INFONAVIT 
correspondientes a bimestre vencido y conforme a su fecha limite de pago. 

El PROVEEDOR deberá instruir a su personal a que guarde disciplina y orden en el trabajo. para que mientras se encuentre dentro de las instalac10nes. mantenga respeto, atención y cortesía en sus relaciones con 
el personal de la convocante. Si el personal del PROVEEDOR incurriere en una falta de disciplina o respeto. el INSTITUTO podrá solicltar se sustituya esa persona de la plantilla amparada por el contrato. 

El PROVEEDOR deberá contar con los procedimientos para la instalación. operación y mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los trabajos en alttXa 

2.4 REQUISITOS ADICIONALES DEL LICITANTE 

El LICITANTE deberá designar a por lo menos una persona que brindará Atención Personalizada a todo el personal técnicos en limpieza; persona que deberá resolver todas las dudas. quejas. inconformidades y 
sugerencias. Debiendo incluir como parte de su oferta técnica nombre, teléfono, correo electrónico y demás datos que considere necesarios para mantener constante comunicación. 

Sí cumple 

2.4.1 Cuidado y protección de los bienes: 
Es necesario que el proveedor documente y establezca indicaciones. métodos o procedimientos encaminados a evitar el daño al mobiliario o acabados de los inmuebles propiedad del INSTITUTO. 
Asimismo, el personal del proveedor asignado en cada inmueble deberá de reportar por escrito, todas aquellas anomalías, fallas o descomposturas que detecte en el inmueble con la debida oportunidad al 
responsable asignado por el INSTITUTO para tal efecto. 

SI cumple 

2.5 DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR EL INSTITUTO SI cumple 

2.5.1 Entregables 
El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1.Factu<a correspcnd,ente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los articulas 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2.Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seg1Xo Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la preslación del servicio en las 
Instalaciones del INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de Ingreso de los prestadores de servicio. Si cumple 

3.Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4 .Formatos de recepción de materiales. 
5.Lístados de asistencia en cada centro de costo. ~ 
2.5.2 Revisión de entregables '~ El INSTITUTO notificará v ia electrónica o Impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resollen de la revisión de los entregables. 
En el caso de las JunIas Dlstritales Ejecutivas serán los Vocales Secretarios y los Vocales del Reglslro Federal de Electores. los responsables de revisar los entregables y remitir al Departamento de Recursos 
Materiales para la integración mensual. 

5. CONDICIONES CONTRACTUALES Si cumple 

3.1 CONDICIONES DE ENTREGA. SERVICIOS: De conformidad en lo establecido en la convocatoria No. LP-INE-JLE-BC-001/2023 (Anexo 7) SI cumple /"\ 
3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio: De conformidad en lo establecido en la convocatoria No. LP-INE-JLE-BC-001/2023 (Anexo 7) Si cumple / 1 

3.1.2 ASISTENCIA DEL PERSONAL 

l'I Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada. inclusive los sábados. por lo que el registro en el m inuto 16 se tomará como falla, salvo que existiera 
alguna situación a¡ena a la voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Si cumple ? Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabe la suplencia y remplazo ?2 
pe-- . u 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.1.3 SUPLENCIA Y REEMPLAZO DE PERSONAL 

En el caso de Inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia e entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la j0<nada correspondiente en f0<ma completa, es decir. 8 (ocho) horas. 
En cualqu,er momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades. falta de disposición para el 
trabajo, honradez disciplina o por el Incumplimiento del ' Reglamenlo para el personal Externo• descrito en el numeral 2.2,2. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia de la contralación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023. 

3.2 CONDICIONES DE PAGO Se encuentra desglosada en la pestaña (4) 

3.2.1 Número de exhibiciones 

El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables. y prev111 validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: en el caso de la Junta Local del Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios y en el caso de las Juntas Distrttales Ejecutivas de los Vocales Secretarios, en términos de la sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

~ 

JJCOULCE MARÍA Rlos TORRES 
~ 6oRDINADORAADMINISTRATIVA 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

LIC. MAURICIOCORDOVA CASTRO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

Llv.'MA,fH4 URIETA TADEO 

ASESORA JUfl,'DI~ DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
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Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Deacrlpclón de lo solicitado en el Anexo Técnico 

----- --------- -

1. OBJETO Y ALCANCE DE LACONTRATACI N 
Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local. Distrltales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja Calttornla. incluyendo Mobiliario y 
Equipo. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.1 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN 

2.1.1 Alcance de la contratación 
Para la presente contratación el INSTITUTO requiere del PROVEEDOR. la atención del servicio con los siguientes aspectos: 

•Comunicación diaria permanente. tanto vía electrónica como telefónica. 
•Reducción de rotación del personal mediante incentivos adic10Mles. 
•Agilidad en cobertura de inasistencias del personal. 
•Coordinación de servicio con supervisión externa asignada. 
•Planes de trabajos claros y específicos. 
•Validación de trabajos. 

2.2 SERVICIOS 
Para la prestación del servicio, el PROVEEDOR deberá considerar los siguientes aspectos 

2.2.1 Descripción de las actividades generales solicitadas 
Se deberá considerar para el cumplimento de "Los Servicios" las siguientes definiciones: 

1 Limpieza ordinaria. • Aquella que debe llevarse a cabo diariamente en pisos barrido, mechudeado y mopeado. de muros y cancelerla limpiado y/o desmanchado, sacudido de mobíliario de oficinas. equipos 
1 existentes salas de juntas y almacenes. 

i Limpieza de vid nos interiores. • Es el lavado y desmanchado de vidrios interiores en todos los niveles, así como los vidrios exteriores de la planta baja y el sótano. Esta actividad se realizará conforme al programa 
de actividades. Los vidrios Interiores que se encuentren por encima de los 5 metros de altura. esta actividad deberá ser realizada con los elementos de seguridad necesarios para evttar posibles accidentes. 

1 Limpieza de vidrios exleriores. • Consiste en el lavado y desmanchado de vidrios exteriores en todos los niveles, en el inmueble de la Junta Local EJ0e1.1tiva, asl como la limpieza de estructuras y fachadas. Esta 
1 actividad se realizará de manera programada para los vidrios exteriores que se encuentren por encima de los 3.50 metros de altura, esta actividad deberá ser realizada con los elementos de seguridad necesarios 
1 
para evitar posibles accidenles. 

'Limpieza profunda · Aquella que debe realizarse en los pisos, cortinas o persianas, muros, cancelería, mobiliarío, tapicería y equípos de oftcina incluyendo cubículos. oficinas, salas de juntas. salas de conse¡o, 
bodegas y bibliotecas. 

Limpieza de sanitarios. • Se deberá llevar a cabo la limp,eza ordinaria y profunda de los sanitarios, Incluyendo: Muros. pisos, mobiliario, vidrios, mamparas. despachadores. cestos de basura y puertas. Así como 
monitoreo continúo que garanticen la existencia de suministros de consumibles y de la imagen e higiene de estos, 

Lavado y pulido de pisos. -Consiste en el lavado del piso y aplicación de químicos con máquinas para mantener en excelente estado de conservación los pisos de mármol, porcelanato y pisos de cemento. 

Limpieza de cortinas ylo persianas. - Consiste en realizar la limpieza de las cortinas y/o persianas según la especificación de las mismas y conforme al "programa de actividades·. 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS OE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo 90llcitado en el Anexo Técnico 

iSeparación de basura y/o recolección de residuos no tóxicos. • Es et eficiente manejo de los residuos sólidos. lo cual consiste en la recolección y separación diaria y su transportación a las estaciones de 
,transferencia a cargo de las autoridades competentes. 

:Supervisión. · Consiste en la inspección. control y reporte de actividades del personal que realiza el servicio integral de limpieza, en CtJmpllmiento de los programas de limpieza que se implementen. 
iEI servicio deberá contemplar invariablemente: 

! •Recolección constante de basura en áreas comunes y oficinas. 
•Limpieza de entradas principales 
•Lavado de cristales de entradas principales Interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
·LlmpieZa de cancelarla en entradas principales interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
·Limpieza de santtarios, lavando, desinfectando y aromatizando constantemente. 
•Limpieza constante en pasillos de área comun en general. 
•Limpieza de perfferia. 
•Limpieza de cristales bajos de área comun máximo a 2 metros y cancelería 
·Limpieza de estacionamientos. 
•Limpieza de área de oficinas y mobiliario. 
•Limpieza de área de espera. 
•Limpieza de salas de Juntas. 
•Limpieza de patios. 
•Limpieza de botes de basura y colocación de bolsas. 
•Limpoeza de escaleras y barandales de áreas comunes. 
•Limpieza de señalamoentos. 
·Limpoeza de hldrantes y extintores. 
•Limpieza de cuarto de basura, (en su caso). 
•Colocación de habü,tado sanitario y bolsas. 

2.2.2 Precisiones por atender del personal de limpieza en el servicio 

1 Deberá cubrir el turno en perfecto estado de lucidez, es decir, que no se presentará a su trabajo desvelado, en estado de ebriedad o bajo la Influencia de estupefacientes, si se presenta con alguno de estos 
slntomas, no se le permitirá la entrada, reportándolo de inmediato al personal designado por la Vocalia Ejecutiva de la Junta correspondiente. asl como a la EMPRESA considerándose como falta computable y 
sujeto a las sanc,ones que procedan por parte del INSTITUTO. 
2.EI personal de la EMPRESA se deberá presentar, puntualmente a la hora señalada, debidamente unaormado, aseado e identiflcado 
3.Reglstrarse en las listas de asistencia proporcionada por la EMPRESA y plenamente ldentiflcadc para prestar el servicio, mismas que serán anexadas en la factura de cobro por parte de la EMPRESA, mismas 
que formará parte de la póliza cheque del mes que corresponda. 
4.Deberán permitir que tos elementos de vigílancia revisen los paquetes que por su volumen pudieran contener equipo de cómputo o de administración (laptops, impresoras, grabadoras. video proyectores. 
micrófonos, radios de comunicación, etc.) 
5.En dias y horas no laborables quedará estrictamente prohibida la entrada del personal de la EMPRESA salvo aquellas que hayan sido autorizadas por la Vocalia Ejecutiva, que por necesidad de trabajo requieran 
entrar a las oficinas, deberán identificarse plenamente y deberán registrarse en el libro de registro correspondiente. 
6.Por ningun motivo el personal de la EMPRESA establecerá pláticas o conversaciones l)(olongadas con el personal de la Junta correspondiente durante el servicio. 
7.En todo momento el personal deberá portar su uniforme completo (pantalón. camisa) que le proporcionará la EMPRESA. 

iQUEDA PROHIBIDO AL PERSONAL DE LIMPIEZA 
1 .Ingerir e introducir bebidas embriagantes, drogas. fumar y practicar juegos de azar, etcétera, durante et servicio. 

'2.Usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de ta disciplina. 
3.Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades disllntas al objeto del contrato. 
4.Manejar vehículos del lnstrtuto dentro o fuera de las Instalaciones. 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo sollcllado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 

f:!S! !.l!!!.!1!1!! 

DAl"lOS Y PERJUICIOS 
1. La EMPRESA se obliga a responder por los daños que su personal cause a los bienes propiedad de! INSTITUTO, po, lo que en este supuesto, la EMPRESA contará con un plazo de 15 (quince) dias naturales 
contados a part~ de la fecha de notificación de! suceso que por escrito y debidamente documentado le haga el INSTITUTO, para que realice tas ínvestigaciooos que estime pertinentes, una vez concluido este plazo 
sin probar que no hubo neghgencia de sus trabajadores, contará con igual plazo para la reparación de los bienes o en su caso la reposición o pago total del bien. Si cumple 
2. El monto se deducirá de tos saldos pendientes de pago que tuviere el INSTITUTO con la EMPRESA o en su defecto e! Informe que presente la misma, se analizará por e! INSTITUTO, determinando si procede o 
no el cobro de los artículos en cuestión, para lo cual deberá Informar la decisión po, escrtto, señalando que se exonera de responsabMad alguna al proveedor o bien que de! próximo pago se realizará el descuento 
correspondiente a valor de mercado. 

2.2.3 Material para "el servicio integral de limpieza" Sí cumple 

2.2.3.1Jarceria y productos químicos 
Los materiales de jarceria y qulmlcos suministrados deberán ser acorde a los requeridos, y es responsabílidad del LICITANTE GANADOR el suministro de los mismos, asl como el procedimiento para su uso, toda Sí cumple 
vez que cualquier daño causado a los bienes y/o personal de! INSTITUTO por e! mal uso y/o negligencia en los mismos será imputable al Proveedor Adjudicado. 

2.2.3.2 Fichas T écnlcas 
SI cumple El LICITANTE GANADOR deberá presentar las fichas técnicas de cada producto químico a ut,izar para la prestación del servicio integral de limpieza. 

2.2.3.3 Identificación de productos químicos 

El LICITANTE GANADOR deberá etiquetar e identificar cada uno de los garrafones y/o atomlzadores que contengan los productos químicos que ulilice para la prestación de "LOS SERVICIOS" integrales de 
limpieza. Si cumple 

Queda prohibido utiizar envases de plástico destinados al lransporte de bebidas para e! consumo humano como: envases de agua purificada, refrescos, Jugos o cualquier otro que sirva como recipiente del producto 
qui mico distinto a un garrafón y/o atomlzador, el incumplimiento a esta disposición será motivo de penalización. 

2.2.3.4 Periodicidad, cantidad y unidad de medida del suministro de material de Jarceria y qulmicos requeridos para "los servicios". De conformidad en lo establecido en la convocatoria No LP-INE-
Si cumple JLE-BC/001I2023 (Anexo .7) 

2.2.3.4 PA.RTIDA 2 CON MATERIALES INCLUIDOS De conformidad en lo establecido en la convocatoria No LP-INE-JLE-BC/001/2023 (Anexo .7) Si cumple 

2.2.3.5 Equipo y maquinaria por inmueble que se requiere para el servicio 
El lic,tante adjudicado deberá contar con e! equipo y maquinaria adecuados para llevar a cabo las actividades establecidas y programadas en los Inmuebles. mismos que se<án presentados en el inmueble para Si cumple 
realizar el servicio correspondiente de conformidad con el cronograma de actividades. El uso de este equipo es responsabilidad exclusiva del personal de! licttante. 

2.2.4 Uniformes e identificaciones SI cumple 
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Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

2.2.4.1 Uniformes 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Desc.rlpclón de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

Será responsabilidad del licitante ganador dotar de uniformes a todo su personal, debiendo adjuntar en su propuesta técnica la descripción detallada y fotografía del uniforme que po<tará su personal. 

El "Proveedor" garantizará que su personal en lodo momento porte uniforme con el logotipo y nombre del · Proveedor", además de portar el gafete de Identificación de empleado del "Proveedor". 

Adicionalmente el "Proveedor" debera proporcionar a sus empleados lo siguiente: 

•Calzado de protecc,ón: zapatos de seguridad a la plantilla que realiza los trabajos en alturas. 
•2 Batas o camisola manga corta 
•2 Playeras o camisa 
•Logotipo de la empresa bordado o Impreso en la parte del frente de la bala, camisola y de la playera o camisa. 

El PROVEEDOR suministrará el uniforme completo a sus empleados: la primera dotación se deberá entregar al inicio de servicio y deberá dotarlos cuando se perciba deterioro del mismo mínimo dos veces durante 
la contratación. 

Todo personal de la empresa deberá presentarse con uniforme completo, de lo contrario se considerará falta y se aplicarán las deductivas que correspondan por concepto de Inasistencia. 

2.2.4.2 Equipo de seguridad 

Para el lic~ante adjudicado se requiere Arnés. linea de vida. andamios, etc. que cumplan las certificaciones de seguridad a¡,ILcables,.para el trabajo en alturas. 

1

2.2.4.3 Equipo para lluvias 
El PROVEEDOR. en temporada de lluvia deberá dotar a su personal de: 

· Impermeables 
, Botas de Hule 

Al personal técnico en limpieza encargado del barrido y lavado de estac,onamientos. banquetas y/o explanada. 

2.2.4.4 Polltlcas de seguridad 
·Usar uniforme limpio y completo. 

·No usar huaraches, sandalias y chancla a efecto de evitar accidentes por lo que el personal cualquiera que sea su categorla que incumpla las polit,cas de seguridad sera considerado como auser~e y se aplicarán 
las deductivas que correspondan por concepto de Inasistencia. descrijas en el apartado correspondiente, 
·El "Proveedor' proporcionará a su personal, los senalamientos necesarios para la orientación. prevención de accidentes y seguridad del personal del · 1nslituto", el cual está obligadO a utilizar desde el inicio y durante 
la vigencia del contrato o en cualquier momento como son: "precaución piso mojado", "prohibido el paso", entre otros. 

1

2.2.4.5 Identificaciones 
El PROVEEDOR ganador deberá mantener debidamente identificado a lodo su personal mediante credencial que deberá cumplir con por lo menos los siguientes datos: 
•Logo y nombre de la empresa 
, •Dirección de la empresa 
•Número de teléfono de la empresa 
•Nombre completo 
•Número de empleado 
•Número de seguridad social 
· Fecha de ingreso 
·Categoría y/o puesto 
•Fotografla 
•Firma de empleado 
•Sello de la empresa (J/) 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción da lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las qua 

ti!! ~l!ml!II! 

2.2.5 Capacitación 

El PROVEEDOR ganador deberá prestar la asistencia técnica y capacitación necesaria a sus empleados para el adecuado uso de los materiales y equipos por ellos utilizados. Por lo que deberá brindar capacitación 
a toda la plantilla por lo menos una vez al año atendiendo a la malriz de capacitación que se describe a continuación; 

Sí cumpla 

2.2.5.1 Matriz de capacitación 

Competencias Generales 
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Sunarvisor 
Técnico en 
llmolaza 

2.2.5.2 Constancias de capacitación 
La constancia es el documento que acredita la capacitación que recibe un trabajador como resultado de la aprobación de los cursos. Si cumple 

~ En este sentido, el PROVEEDOR deberá exhibir a este Instituto las Constancias de la capacitación recibida por su pe,sonal técnico en limpieza y supervisores Internos. 
J 

1 

2.2.6 Programas de trabajo (actividades) 

{/ El llcilante que resulte ganador deberá en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes al inicio del contrato, enlregar at pe,sonal responsable asignado por el INSTITUTO, los Programas de Trabajo de tiempos 
y movimientos de lodo el personal asignado en el inmueble que alberga al INSTITUTO. /, En el Programa de Trabajo deberá describir la asignación cronológica de las actividades de rutina y mantenimiento preventivo de cada uno de los integrantes de ta pantma adscrita al inmueble. 

ACTIVIDADES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AOOITO IEPTIEIBIE OCTUBRE NOYIElmRE DICEIBRE 

lavado de vidim extenor8" del ·¡ ~ ~ "• R 

t - y del alli:dmd (tr:tma,) 
i !, ~, ,, 

1 . • ·r. 

Lav alo y desrnaicllalo proflro, de .. Si cumple 

Pi,a, del IIWTlll'IJle fA cada al 11po ~ :';¡ 
dePM) 1•. v1 2 ; c!t 

3 LllTOWlZa ¡:rdurda m ccnnao 

LJIT'()l8la ¡:ro'\¡rda m , 11m y 

1/ ' sitlorm :]/) 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No LP-INE-JLE-BC/001/2023 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES 

Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

N2!;;11m¡¡le 

[,aaa--• m~IIIUIO~E-Y~ ' ~ _.,..t 1! "·"'~- ' - 1 .... -- ' ' " ] .. . .. ' -
M:TIIIDIDEI .. - .. 

1 1 __,__ de Oldnas v nas del lnslluto 
2 l I ill'ftrWl.'111 Muros nna k> lf'l'MKlen ; T . -
3 UMido de ~adoms efe ~HI 

• m,\,.~, de b89ura y Vmptieza de cesios y retiro def ~ mueble a los eonteneOOfes: del servido mWlk:lpa de ,~·-
5 LavadO de Loza tQafel@f'8:9 ta%.as veso:J. ulllzados en , .. ,----. o---u en tos nn.tadoS de 1a, ofidnas\. 
5 L8'Y8d0 de Ptso de cemento ~ . '' ~ ., . -
7 Liml)iQa do Elevador flllterlor V -) 

B R_,,....tn de l'lbnlJac n1enofes del edlldo-
9 1 ~ v ~ oa acca1etas barandilla v ~ 
10 1 --~ y l r'M'\A- de 1Di909 ., n.ruwar 
11 l~'11i v recolecci6n de basunr • iais ines de esladonamento llna:ia y banouetas exterlorws del adlao 

12 1----'--...... dl!II-~ M maoera ~ de ta"""6#/a •~ etc. 
13 r - -- de ---y ventanas 
14 Asnllraoo ae moblllllno oe ta*erf• en nAne,al . ., 

<\ ..... :-!. - - - ~-
Aseo. do&lnloctado y ~ a los •anltanoo pnvaoo, y gon.,.IOS (l)itot, p¡o-.-. -.s .......,._ mingltortoo. 

15 lavabOI •-lv aromalz.ado 
16 Rocoloccl6n • fl!4lro do basin .., azoteas temizas y ....,,.. 

Si cumple 17 '--..., ..... ----
18 llil'nnil!IHO.GOf'lnasY/Onanian.H' 

11, -1 1; 1~ 111 , 11111° 111 . 111 1° 1° 

19 l 1 ~, .. rvnlnnda de ~ lnlsnofes de loa ed.ilaos ., . 
20 l 1 ...__._ de hornos de mk:roondn v raliaeradores 
21 1, ........ ..,.--do• ... 1 1 1 
22 > -----,t.~. C:..-..a1 0 A-•· Of!trft8'et 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
23 ---o en se,,,tdos--., •naN>f'90I.MlflnNnto 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

~ adMdld dillf1a 
adMclad qu.-icanal 

lldMdad mensual 
adM<lad lunes, mlercotes y vteme.s ,1 ; 

Regado de planlas y Jardines, 2 veces por semana. 

;I Se deberá proporcionar el servicio de llmpieZa solicttado, sin allerar la operación del personal. 
No se deberá dejar utens!ios (mectl.Jdos. trapeadores y cubetas) y bolsas con basura en los pasnlos y oficinas si no se están ocupando en ese momento. 
Mantener completamente limpio y en orden los espacios para guardar los utensilios de limpieza. 1\ 
El supervisor, deberá verificar diariamente que los baños cuenten con el jabón liquido en los dispensadores, pape! saMarlo y papel para las manos cada vez que se requiera. ¡ \ 
En caso de detección de fugas de agua y deterioro de accesorios en baños, deberá reportarlo al respansable administrativo del inmueble en que se presten del servicio. ~ 

Colocar bolsas de plástico en cestos de basura las veces que sea necesario 

2.2.7 Frecuencia de limpieza de rutina y limpieza profunda 
Si cumple / 'I, El PROVEEDOR que resulte adjudicado deberá cumplir con las frecuencias de limpieza de rulina. limpieza profunda y áreas de opartunidad descritos conforme al formato (cédula) descrrta. ~-

(/ i 
?-
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lnstltvlo Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No LP-INE.JLE-BC/001/2023 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES 
Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2.2.8 Supervisión 
1

EL INSTITUTO a través de los administradores del contrato en cada Centro de Costo, podrá en su caso designar por ewlto al supervisor de cada Inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato. personal que formara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las defociencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma Inmediata. 

Para la supervisión de las rutinas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad y limpieza prolunca, se realizará mediante el formato y conforme al e¡emplo que más adelante se precisa y que deberán ser 
firmadas por el supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplieación de las deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberá tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A.Coordinar y supervisar las labores del personal de acue,do a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B.Reallzar las Inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C.Verifocar mediante check-lis! el cumplimiento de las rutinas. 
D. Tomar las medidas disciplínarias concernientes al personal de limpieza. 
E.Realizar las solicitudes de material al almacén del Instituto y verificar su correcta utilización. 
F.Responder, de comlln acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada Inmueble del Instituto a las necesidades Imprevistas 
G.Reportar todas tas anomalías detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
H.Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Coordinación Administrativa de la Junta Local, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a 
la prestación del servicio objeto de esta lie~ación. 

!.Mantener en cada lnslalación, el personal completo y en forma continua en los tumos senalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

Cumple 

Si cumple 

© 

Razones por las que 

No Cumple 

V 

/~ 

J I 

--,¡ 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Instituto Nac:lonal Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No LP-INE.JLE•BC/001/2023 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES 

Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

N!!!._~ml!I! 

OENOMINACION DE LA CtDULA FORMATO 
FORMATO DE MONITOREO DEL SERVICIO 2.2.8.1 
REALIZADO E INCLUIDO EN EL CONTRATO DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLE 

No de contrato· 

JUNTA LOCAL (DISTRITAL) EJECUTIVA XXX 
Domicilio del Inmueble. Ejemplo: 
FORMATO DE MONITOREO DEL SERVICIO REALIZADO E INCLUIDO EN EL CONTRATO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES (22.8.1) 
AREA PERIODO DEL II AL _1l ~ DE 

ESTATUS DEL SERVICIO REALIZADO 

- --~-- LUNES MARTES I MIÉRCOLES 1 JUFVFS I VIERNES 1 sABAOO 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO· SI NO SI NO 1 SI 1 NO I SI 1 NO SI NO SI NO - _ . _ _ __.r_ 

SI cumple 

SUBTOTALES - - -- ------ --------
NO REALIZADOS 

SELLO, NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR DEL INSTITUTO 
NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA EMPRESA f. /, NACIONAL ELECTORAL 

1 
2.2.9 Recoleeción de basura 

SI cumple 
iJ 

El PROVEEDOR a través de su personal debera llevar a cabo lodos los dlas. ta recOlección de la basura general para la concentración en los contenedores del servicio de recOlección municipal o pa.rticular. 1(1 

( ' 

<o/') ?--



l* INE JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Instituto Nacional Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No LP-INE-JLE-BC/001/2023 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES 

Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CI SERVICIOS DE BC S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Té<:nlco Cumple 
Rezones por las que 

NQ!;;l!ml!II 

2.3 OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO 

El PROVEEDOR garantizará que todo el personal que presta el servicio integral de limpieza en las instalaciones del Instituto cuenta con edad minima establecida en la Ley Federal de Trabajo y estar protegido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

El PROVEEDOR deberá entregar al área responsable del servicio por parte del INSTITUTO de manera mensual la siguiente documentación, con el objeto de que se verifique que el personal contratado, se 
encuentra debidamente Inscrito ante el Instituto Mexicano del Seguro Social - IMSS: 

o Cédula de Autodeterminación de Cuotas, Al)O(taciones y Amortizaciones del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del IMSS del mes devengado y comprobante de pago de cuotas del mes anterior al del 
servicio proporcionado. Si cumple 

o Cedula Bimestral de Autodeterminación de Cuotas Obrero-Patronales y Amonizaclones del bimestre devengado y comprobante de pago de Cuotas. Aportaciones y Amortizaciones de Créditos IMSS-INFONAVIT 
correspondientes a bimestre vencido y conforme a su fecha limite de pago. 

El PROVEEDOR deberá Instruir a su personal a que guarde disciplina y orden en el trabajo, para que mientras se encuentre dentro de las instalaciones, mamenga respeto, atención y cortesía en sus relaciones con 
el personal de la convocante. Si el personal del PROVEEDOR incurriere en una falta de disciplina o respeto, el INSTITUTO podrá solicitar se sustituya esa persona de la plantilla amparada por el contrato. 

El PROVEEDOR deberá contar con los procedimientos para la instalac,6n, operación y mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los trabajos en altura 

2.4 REQUISITOS ADICIONALES DEL LICITANTE 
El LICITANTE deberá designar a por lo menos una persona que brindará Alenci6n Personalizada a todo el personal técnicos en limpieza; persona que deberá resotver todas las dudas, quejas, inconformidades y 
sugerencias. Debiendo incluir como parte de su ofer1a técnica nombre, teléfono, correo electrónico y demás datos que considere necesarios para mantener constante comunicación. 

Si cumple 

2.4.1 Cuidado y protección de los bienes: 
Es necesario que el proveedor documente y establezca indicaciones, métodos o procedimientos encaminados a evitar el daño al mobiliario o acabados de los Inmuebles propiedad del INSTITUTO. 
Asimismo, el personal del proveedor asignado en cada inmueble deberá de reportar por escrito, todas aquellas anomallas, fallas o descomposturas que detecte en el Inmueble con la debida oportunidad al 
responsable asignado por el INSTITUTO para tal efecto. 

Si cumple 

2.5 DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR EL INSTITUTO Sí cumple 

2.5.1 Entregables 
El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1.Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. y 2.Ccpia de las aportaciones que efectúe ante el lnslltuto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las 

Si cumple instalaciones del INSTITUTO en Baja Cal~ornla, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3.Brtácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4 Formatos de recepción de materiales. 
5.Listados de asistencia en cada centro de costo. 

2.5.2 Revisión de entregables ' 
El INSTITUTO notificará vla electrónica o Impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 
En el caso de las Juntas Distrítales Ejecutivas serán los Vocales Secretarlos y los Vocales del Registro Federal de Electores, los responsables de revisar los entregables y remmr al Departamento de Recursos 

Í' Materiales para la integración mensual. 

5. CONDICIONES CONTRACTUALES Si cumple / 
3, 1 CONDICIONES DE ENTREGA. SERVICIOS: De conformidad en lo establecido en la convocatoria No. LP•INE-JLE-BC-001/2023 (Anexo 7) Sí cumple I ✓ 
3.1, 1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio: De conformidad en lo establecido en la convocatoria No, LP-INE-JLE-BC-001/2023 (Anexo 7) Si cumple ....... 
3.1.2 ASISTENCIA DEL PERSONAL 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) miootos para que el personal pueda registrar su entrada. inclusive los sábados. por lo que et registro en el m,nuto 16 se tomará como falla, salvo que existiera L/ , 
alguna situación ajena a la voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Si cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo ta suplencia y remplazo de 4n ~ personal. 
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. INE JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BIIJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
natlt11to Nac;lonal Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No LP-INE-JLE-BC/001/2023 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES 

Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

licitante: CI SERVICIOS DE BC S. OE R.l. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.1.3 SUPLENCIA Y REEMPLAZO DE PERSONAL 

En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia e enlrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la j0<nada co,respondiente en fo,ma completa, es dec~. 8 (ocho) horas 

En cualquier momento y con causa juslificada el INSTITUTO podrá solicltar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
lrabajo, honradez disciplina o por el incumpílmiento del "Reglamento para el personal Externo" descrito en el numeral 2.2.2. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023. 

3.2 CONDICIONES DE PAGO Se encuentra desglosada en ta pestalla (4) 

3.2.1 Número de exhibiciones 

El pago se re;illzará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxüiará: en el caso de la Junta Local del Jefe del 
Departamenlo de Recursos Materiales y Servicios y en el caso de las Juntas Distrltales Ejecutivas de los Vocales Secretarios. en términos de la sección VI det Capítulo V de las POBALINES. 

:iilÁ RÍOS TORRES 

EN BIIJA CALIFORNIA 

Servidores públicos que realizan la evaluación 1 ~ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BIIJA CALIFORNIA 

,-1Jt1i 
/ (J' 

7 , 
llC. M'RTHA URIETA TADEO 

ASESORA Jl/'RÍDlc/A DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTI\/A EN BIIJA CALIFORNIA 

Cumple 
Razones por lu que 

N2!:;1,1ml!I!! 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

¿___ ___ 
C. ANISAL OCTAVIO GALLEGOS OCEGUERA 

AUXILIAR DE BIENES DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-INE-JLE-BC-001/2023, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES 
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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 
MOBILIARIO Y EQUIPO. 

ANEXO 3 

(}f) 



♦INE 
Instituto Nacional El.ctoral 

Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LP-INE.JLE-BC-001/2023 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 
California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Evaluación Económica 
Fecha: 27 de febrero del 2023 

DESCRIPCIÓN EMPRESA 1 EMPRESA 2 
PARTIDA CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V. GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L DE C.V. 

JUffTA PE.RS.ONAS Rl!QUERfOAS - IMPORff TOTAL POR LOS 
•~os IMPORTI: TOTAL.. POR 10 ~ ESES 

tMPORlE TOTAL POR LOS 
IMPORTE TOTAL POR 10 M ESE& 

SERVICIOS 

1 pem,na, l!.!l malerial lndu1do lunN a vi•mea de a:OO a t8:00 ho1:as,s,~oa de 8;00 • 13. DO d"'11tnt• P•riodo5 
S16.lil75.00 $159,750.00 S16.499.00 $164,990.00 Hpedficos dt, proc:MO tf•ctorill. c:onll.ltA,. etc. 

1 Junta Local E(e<:IA!va 1 persona, .li!l material lnduldo LunH a 'Aemes de !1.00 a HtOO horas. Sabllc!Os da s·oo • 13 00 dun1nte ptrlodos 
ttPt(liPlcot d9 p¡ocHoo flectoral, conaultaa, etc.. $16,975.00 $169,750.00 $16.499.00 $16•,990,00 

1 peraona. ll!l mat1:1r1811ndu1~ lunea .a v1eme-s d4! s ·OO a 16-00 ho1es.S6bldos de & 00 • 13":00 durwnt• peñodoa 
$18,975.0CI $169,750.00 S16,499.00 S16d 990.00 ffPf~ficotc de PfOCHO efectO(al, cC>ffllllae, e.te. 

S ubto .. l P411rtid• 1 • nt.a de IVA $50,-92S.00 Ssot,250.00 U t.497.00 1414,970.00 

J unta Olstntal Ej11cut1v• 01 1 pe11M>na. 22n me,t.nll lnetuldo LunHa 'llem•de 8 00 ■ i s·oo ho, .. Nopr ... nt• Nopr .... $18,499.00 t;iM,990.00 

JOE (» MbdulG 020151 1 par-.ona. s.21! mtt...-lal 1nctuld0 LunM •~Mn .. d e s·oo • 16 .00 h-OI• ,..,._ "'° P'"•ntl $ 18,499.00 $ 184,ggQ.OO 
2 

JOE 01 Modlio 020152 l pe..ana, ¡5IIJ matariaf induldo LUntt • vfemff d• a:oo • 16 oo hof• N~ pr..-nte No prnenta $18,,H9.00 s ,s4_ggo_oo 

J()E01 M0~020153 1 peraona, f2D material tnduldo 1.unn a viernea de 8 '00 a 15:00 hOfn Nop,~ Nopreunlll S18,499.00 $18-4,HO.OO 

Subtatal partldt Z lnhi• N fYA Na ........ No pJflenll $73..tN.OO ,n,.te0.oo 

Junt• Ojwitel EJ~1~• 02 1 person•. u meten al 1nclu1do 1.unH a vitmH cs. a:ooa 18:00horas. Sébado:9 de9:00a 13·00 durante~ 
S16 915.00 $169.750.00 $16,499.00 $164.990.00 n¡,ecUicos <:le proctto eltdorel, contuNH. 11c. 

J JOE 02 MOOUlo 020251 1 0ersona. !ID meten ll1 induido Lun" , ri.,l\n de e.oo • 16.00 hora&. St6 975.00 $169.750.00 516,499.00 S 164.990.00 

JOE 02 M6dUlo 020252 1 "Oerwna. !ig ma~nal lndu1do Luno• • iñ,rnff de 8 00 • UtOO horn. 516,975.00 S1&9,750.00 S16,499,00 $1&4.990.00 

Subto lal partida 3 ante. de r,/A. U0.9 2!5.00 $$09,2-50.00 U.t.497.00 MH,170.00 

Ju"t• l)qtrit-1 E1ecutiva 03 \ p1traon11. !IO mater\111 IN:hioo LUón • "Aames de 7 ·30 a 15 30 horn.. Sdibaaoe di ,$;00 a 13·00 dllf-"lleo p,t,rlOOot 
No"" ... "tl No prNenta $15,199,00 S164,990.00 "PfdNoot, de if:tOCNO tláctoral, conaultN etc,. 

• JOE 03 Módulo 020351 1 p@raona. e meter'let lftdllldo lunHa riemes de 10:00 a 1,800 horn. No pruerrta No prnantA $11S,199.00 S18',990.00 I 
JOE 03 M6dulo 020352 t pe.iwnl, !!.C. m•te,1., lnduldo LunM a "\.trnn de 8;00 a 15 00 hor..., No preMnta Nop,ffent.a. $16,499,00 S1S.C,990.00 \ 

Sublotal ,-tid,11 4 •tn N IVA ....... - No ,.. ... ,. $41,.07.00 UM,170.00 

Junla Oistntal Ejecutiva 01 1 pen¡ona, !!!!. mater11f lncl1,11do Lunas a vietnea de 8:00 a t S:00 horaa. Nopr ... nta No preHn~ $16,-499,0Q $184,990.00 
5 

.nJE 01 Módulo 020452 , peNIOMI, ~ m.a.teJial lnclutdo Lunes • viemn de lt"OO a 16·00 harH No presenta No p1uen&a S1S.li99.00 $184,990.00 

Subtotal partida 5 antu d a IVA. ........... Nopr.ae,,ta $.32.118.00 $329.HO.OO 

Junta l:MUl!al E¡KUllva 05 1 persona, ~ m1tetl1t lnc:IL,lldo Luna. a wames d111 07 00 a 15·00 hor•s; 'f dbadot de 07 00 • 13.00 holas Nop,eunta. No l)l'fflf'lla 123,999.00 $239,990,00 

• JOE 05 M6dufo 020551 1 per.on.., ~ matañal Incluido luon • " ~ rnff d e 08 00 • i &.00 horn NoP1"Hanta Nopc ... ma 1-23,:999.00 $239,990.00 

JOE OS M6dulo 020552 i per110n1, ~ mateñel Jnckado l unes IVl.rnttde 08·00 a 18"00 kof■- No pr ... nta Nop,~ S23.999..00 l239.990.00 

S.Ubtotal ,-rdda ....... - ,..,,. No- Nopra.nta t 71.t97,00 S71t,f7D.OO 

Junta Oíatm.al EiecutrVa ~ 1 pe1'$0rll _w n'llteti:t l Incluido Lunee • viernes &·Jo• t 6 00 hOrH No preHntl Noprn11n1a $23,999.00 $239,990,00 
7 

JOe 06 MO<Mo 020651 1 pe1aona, ~ metaria1 lnduld<> Luneeaviernu ?·JO a 1S.OO holas Nop(esfflt-8 Nopi-n•nlil $23.999,00 s-239,9'90.00 

subtotal P11rtld• 7 anln da rvA No Pf't-Hnta No PfU enta $.47.9".00 $419.980,00 
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_._INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LP-INE-JLE-BC-001/2023 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 
California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Evaluación Económica 
Fecha: 27 de febrero del 2023 

DESCRIPCIÓN EMPRESA1 EMPRESA2 

PARTIDA CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V. GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA PER$OI\IAS RfQUEJUOAS - IMPORTE. TOTAL POR LOS 
IMPORTt: TOTAL POR 10 MESES 

IM.PORff. TOTAL POR LOS 
IMPORTE TOTAL POR 10 MESES SERVICIOS SEA:VIQOS 

PARTIOAI 
Lunet. • Yrerna de 8;00 a 18'00 horH..Sábadoe de !!1;00 a 13 00 ou,ante J>tnodot CONCEPTO01 J~t;e, Oistrital E~• 07 2 pe™>ne■, Jín mat@rifll lndi.do $13,950.00 1339.500.00 $32.~.oo $329,980.00 

MEXfCAU H99cl1ícos de procno tlecu,tail, cottsi.iltn, ate. 

Subtotal partida I concepto t Mt.. de rvA s".150.oo Wl,500.00 S:SZ."9,00 »~.uo.oo 

PARTIOAI 
Lunes a v1@rnt!!S de 8·00 a 12:00 nores. Slbadol de 8.00 a 12.00 durant• periodos CONCEPTO 02 JOE 07 Modulo 020752 1 ptlflOn■, 11.n m•l•fial lncluldo Nop,e-senta ~ Pf8H l1!1 $18.499.00 $Hi4.990,00 

TECATE H peclficos de proceso electoral, consultas, ele, 

Subtotal partida t conc.11pto Z antn d• IVA ........... No pres.ent• 115,499.00 $1H,IIO.OO 

PARTIDA9 
Lunes a viernes de- 8 00 a 16.00 horas. stbedol de e ,00 ¡: 13 00 dutaota penodoe; CONCE.PTOCll JOE 07 Modulo 020753 1 pe;rsona, ~ Ml!ttta4 il'ldlltdo No presenta No preae.nta $18,499.00 $16 ... 990,00 

ROSARfTO t:speclficot, de proce•o electorili, coMUlln, acc.. 

Subtotal partida I conoapto 3 anl• ch fVA No p,•Hntai No PfeMnta 116,491.00 S11t.t90,00 

Junta C)&ttiCal EJ• evUv1 08 1 oer&-0na. _!!!!. ma!erial induido l.untt a vl• met, 8.30 • 16.00 horas S6bado de 09.00 a 13:00 No present• No Pf"-"nte s1e:,,a9.oo $184 990.0Q 

• 
JOE oe MOCMO 02<:1851 1 persona. li9 maieriaf induido LUM-1 a Vi•ines 8:30 a 17.00 hor.a1; No preserrta Nor::ounta $16,499.00 $f64 990.00 

Sublolal p,attlda t •nlu CM rvA No pt"esenta No pie.unta 132,"8.00 SJ.29,9IO.OO 

SUBTOTAL $135,800.00 $474,474.00 ----IVA AL 8'/o $10,864.00 $108,640.00 $37,957.92 $379,579.20 

TOTAL $146,664.00 $512,431.92 ·•11UtUD - ,, j 

2} Los Importes se encuentran en letra: SI cumplen (Salvo los c asos indicados en la rectificación por error de cilculol 
3} Las cantidades ofertadas cumplen con lo s ellalado en la convocatoria: Si cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efeclos de evaluación económica, se tomó en consideración el ímporte total por los servicios (precio mensual) subtolal antes de NA, por cada partida, partida y conceplo para la partida No. 8. 

Servidores Públicos 

El p,esente documento está firmado electrónicamente por la Licda. Dulce Maria Rios Torres, Coordinadora Admlnislratlva de la JLE en 8C y el Lic Mauricio Córdova Caslro, Jefe del Departamenlo de Recursos Maleriales y Servicios de la JLE en BC, produciendo 
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probalorio jurldico-administratlvo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éslos. garantía de la autoría del f~mante, inlegridad del documento y, por ende, 

el conlenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Eleclrónica Avanzada en el lnstttuto Nacional Electoral. 

Nola· El presente formato se emite en cumplimiento al úttimo párrafo del articulo 67 "Crllerios de Evaluación" de las Polilicas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del lnstttuto Federal Electoral que a la 
letra dice: "Para efectos de lo dispueslo por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento da Adquisiciones. la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a 

subdirección de área de estructura. misma que deberá de estar avalada con la f~ma de la o del füular de la direoclón de érea que corresponda en Órganos centrales: ... ". Lo anterior en términos del sexto transttorio de la Ley General de lnstltuck>nes y Procedimientos 
Electorales. 
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• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-INE-JLE-BC-001/2023, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES 
DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN El ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 
MOBILIARIO Y EQUIPO. 

ANEX04 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LP-INE.JLE-BC-001/2023 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 
California, Incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 
Fecha: 27 de febrero del 2023 

DESCRIPCION EMPRESA 1 EMPRESA2 

PARTIDA CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L DE C.V. GIGAI..ARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA PERSONAS REQUERIDAS - IMl'ORTE. TOTAL POR LOS 
IMPORTE TOTAL POR 10 MESE!I 

IMPORTE. TOTAL POR LOS 
IMPORTE TOTAL POR 10 M?SES SE.IMCK>S SERVICIOS 

t persone. Ul materlal lnduido Lune& a. viemu. de 8:00 a 15:-00 ho,aa.Sabados de 8:00 a 13:00 dt.w1rrte petlo<los 
$16.975.00 $169,750.00 $ 16,499.00 $1$4,990.00 e.speelftos de proceso electoral, consultas, 11lc:. 

1 Junta L.oc:$-1 Elew ttve 1 per,,ona, 81 mate, lal lndu1do Lunes a vlemer; de 8:00 a 15:0-0 haras. S,ábadot de &:00 • 13:00 dotante 
$16.975.00 $169,750.00 $ 16,499.00 $164.900.00 periodos e.spe-clflcos de proceso electoral, consu1las, etc. 

1 penona, §!!l molcrlal ifl<:luido Lunes a vi@-m@'5 de 8;00 a 11):00 horH.S6.bados de 8:00 11 13:00 durante periodos 
$16,975,00 $169.750,00 $16,499.00 St64,990.00 ts9ecllleos da p1oceso 11lt1cloral, con&:Ultas, ele, 

Subtotal partid• 1 antes d• rvA sso.12s.00 $S09,250.00 .... ,,1.00 $04,910.00 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 1 SEOON INVESTIGACIÓN DE MERCADO $59,%79,00 SI ACEPTABLE SI ACEPTABLE. 

Junta D$1ntal Ejecutiva 01 1 per$on,. S2.Q meter~I indulck> limH a viemn de 3:00 a Hl:00 horu No ptesentai Nopreunta S18.499.00 S1M,990,00 

JOE01 MGdulo02'015t 1 per.tona, t2ll meter'8l inctUJdo Lur,ei, vf•mu dt 8:00 , '6:00 hotH Nopruenta NoprHentl' S18,499.00 $184,990.00 
2 

JOE 01 M6dulo 020152 1 p11rson11, film mete-nat incluido Lun.,. 1 vtern•e d• 3:00 a 16:00 hOfH No pre$el"ta No prHentl .$18,4.99.00 $184.990.00 

JOE 0 1 M6dulo 0201 53 1 peraon11, f2!! m11te11al incluido LunH • vte.rnet de 3:00 a 15:00 hora■ No preffntl No preaenhl $18,.99.00 $13',990,00 

Subtotal partWa 2 MtH da IVA No Pf"$.nla No prwnnt.a $73,tH,OO S73t,HO.OO 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 2 SEGUN I.NVESTIGACIÓN DE MERCADO S7t,H0.OO SI ACEPTABLE 

..klnta OistJitel Ejecudva 02 1 persona, !!]_ malerlal incluido Lunes a viernes de 8:00 11 16;00 hO(Q.S•bados dt 9:00 a 13:00 durante periodos 
espcclloos de proceso electoral, consufta~, ele. 

$16,975,00 $169,750.00 $16.499.00 $164,990.00 

3 JOE 02 Mócillo 0202S 1 1 persona , lfn malerial lnd.ildo Lunu a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 116,975.00 $169.750.00 $16,499.00 $18-4 ,990.00 

JOE 02 Modulo 020252 1 persona. Ul materlal lrd.ildo Lun6 a vie rnes de a~ a 16:00 hora,. S16.975.00 $169,750.00 $16,499.00 $1&4,990.00 

Subtot.al partida l antas d e fVA 150,925.00 1509,250.00 Mt ,U7.00 $4.H,970.00 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 3 SEGÜN l!IVESTIGACIÓN DE MERCADO $51,110.00 SI ACEPTABLE SI ACEPTABLE. 

Junta Olttrilel Ejeeulive 03 1 pert:on•. En. material incll.rido 
lmea • viernes de 7·30 1 t'5:30 hotH, Slb.clot de 8 '.00 a 13:00 Cllr'llnle 

Nopnsenta No prnenta: S18,-'9fl.OO S164,900,00 ~ riodos üpeclllcot d• protHo etecto<al. cohUlftal., ele • 

• JDE 03 M6dulo 020351 1 persona • .i!!!.. mattmat lnduido lunes-a vlemH de 10:00 a 18:00horH. No p,uenta ~opreunta $16,(99.00 $164,HO.OO 

JOE 03 Módulo 020352 1 p&n1oria. J:!!l meterfel lnduldo Lunf!I: • vi11mn cfe:·a :oo • 1,;00 hotn. No p,uenta No pruenla $18,4.i!il.OO $164,HO.OO 

Subtotal pau1ida 4 a,te:s de IVA No pruetlbl No pr9Hnta S4t .tt7.DO MH.970.00 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 4 SEGÚN INVESTIGACIÓN DE MERCA.00 152,800.00 11 ACEPTABLE 
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. INE 
I nst itu to Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LP-INE-JLE-BC-001/2023 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 
California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

DESCRIPCION 
PARTIDA 

JUffTll PERSONAS REQUE-..s HORARIO 

Junta Ots-tritaf Ejecutiva <M 1 pene°"ª· Bl m11te1ial induldo Lunes a v>emu de 3:00 • 16:.00 ho,a, . 

• 
JOE CM MO!lflo 020452 1 pe"º"'• l!D. materltll lnduk:lo Lunn a viemu de a:00 a 16 :00 hOfa,. 

SUbtotal partida S antes de rvA 
PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 5 SEGÚN INVESTIGACION DE MERCADO $3<,140.00 

Junta Oblrit411 EJacutlYa 05 1 pen.one , ~ material inc4uidc Lunes• Ylemes d• 07·00 i 15:00 horas: y ubadas de 07:00 11 13:00 horas 

' JOE 05 Módulo 02055 1 1 person1, $.2Q meterla! lnoruido looe5 a vNlm n de 08 DO a f6·00 horu 

JOE 05 M6dulo 020552 1 persona, et! mate.rlal indukfo L~u I vlemu de 0a:001 16;00 horu 

Subtotal f>'lrtid• ..... d• rvA 

PREQO ACEPTABLE PARTIDA I SEGÚN INVESTIGACIÓN DE MERCADO $51,037.00 

Junta Oislrital EJeeu1fva oe; 1 persona, ~ ma1erlal tncluldo L1.1nes a vie rnes 8:30 <ill 16:00 horas 

1 
JDE 06 Módulo 020651 1 per1ona, ~ ma1etlal lnduldo L1.1nes a v1emea 7:30• 15:00 horas 

Subtotal partid■ 7 antH de IVA 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 7 SEGÚN INVESTIGACIÓN DE MERCADO S43,UZ.70 

PARTIDA I CONCEPTO 01 
Junta O.Strftal Ejeculiva 07 2 pen:onas, !!!'! materiat indutdo 

Lune, 11 viern~ de 8:00 e 16:00 h« u .S•badot de &:00 1 13:00 d!Jrante periodos 
MExtCAU npecllc;os de procHo eJedDflll. c:onsuba, ele. 

Su'b1otal p,a.rtih t e.onc.pto 1 tnt.t. d• IVA 

PRECIO ACEPTABLE PARTtDA 8 CONCEPTO 1 SEGÜN INVESTIGACION DE MERCADO $35,200.00 

PARTIDA I CONCEPTO 02 
JDE 07 Módulo 020752 t per,;ona. m metenat lnekJldo Lunes a viemu de 8:00 11 12:00 horH. S 6badoa de 11:00 a 1 2,;0(1 ckJrante 

TECA1E periodo, H peclllc:01 de proce-so elt«orll, consultas. ele. 

Subtotal partida II c.on,epto Z .ntH d• IVA 

PRECIO ACEPTA8LE PARTIDA 8 CONCEPTO 2 SEGÚN INVESTIGACIÓN OE MERCAOO s11.,so.oo 

Fecha: 27 de febrero del 2023 

EMPRESA 1 EMPRESA 2 
CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V. GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IMPORTE TOTAL POR LOS 
IMPORTE TOTAL POR 10 MESES IMPORTE TOTAL POR LOS 

IMPORTE TOTAL POR 10 MESES SERl/laOS SERVICIOS 

No p1H ienta No pre,senta S1M99.00 $184,990.00 

No presenla No p,H~nta $16.499.00 $164,990.00 

No pniu nta No p~senta $32.991.00 $321,130.00 

SI ACEPTABLE 

No pre:ief\1t No presonte $23,999.00 $239.990.00 

No Pfi1$t'nll No pre senta S23;999.00 $239.990,00 

No pres~nta No presenta $23,999.00 $239.990.00 

No prennta Nopr .. •nta S71jn7.oo S11t ,t70.00 

No presenta No presan111 $23,999.00 S239,991J.OO 

No present• No P,4'.'ttan111 $23,999,0-0 S2J9,99<1.00 

No p,.Hnta No p,.Hhta H 7,HI.OO M7t,9MI.OO 

$33.950.00 $339,500,00 $32.098.00 $329,980.00 

sn.1&<1.00 $3ll,I00.00 nz."e.oo sn, ~110.00 

IIIACEPTA8U 

No presenta No ptesenta $16,499.00 $ 16-4.990.00 

No praHnUI No pttunta ......... SlH.990.00 
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• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LP-INE.JLE-BC-001/2023 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 
California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 
Fecha: 27 de febrero del 2023 

DESCRIPCION EMPRESA1 EMPRESA2 

PARTIDA CI SERVICIOS DE BC, S. DE R.L. DE C.V. GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA Pl!Jtac>NAS REQUERIDAS - IMPORTE TOTAL POft LOS 
SERVICIOS IMPORTE TOTAL POR 10 MESES IMPORTE TOTAL POR LOS 

I MPORTE TOTAL POR 10 MESES 
SERVlctOS 

PARTIDA I CONC·EPTO 03 
JOE 07 Módulo 020753 1 persona, 11D. material incluido lunu.a 11lflm&a de 8:00 a tfl:OO hor•t ,Sjba<fol· de 8;00 e 13:00 duf•nt• periodos 

ROSARJTO etpecífteos dt p,'oc .. o eMctotal, COOsub'S, .te. No praoent, No presenta $1M99.00 $ 184.990.00 

Subtotat partid• , cone•pto s ant1111 d• rvA Na ,,. .. m1 Nopnunta Sll.4tt.OO $1H,tto,OO 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA I CONCEPTO 3 SEGÚN INVESTIOActÓN DE MERCADO S17,IO0.OO st ACEPTABLE 

Junt1;1 ChslJltef Ejo(;l.ltiva 08 1 ptt~ona, !!!! materlal lr)du¡do lunes a viernes 8:30 a H5:0O horas Sábado de 09;00 a 13:00 No presenta No prttenla $16,49.9.00 S 164,990.00 

• 
JOE 08 Modulo 020851 1 per&ona, !!fl matHlal lnduido Ltmes a vieml!S 8:30 • 17:00 horu No preaenta No Presenta 1 16,,49:9.00 $1$4,990.00 

SubtoW partid■ t ■ntu da IVA No pn!Hn1a No preunta U2,tt1.oo UH,H0.00 

1 PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 9 SEGÚN INVESTIGACIÓN DE MER:CAOO 135.200.00 91 ACEPTABLE 

1) Las ofertas se encuentran finnadas: SI cumplen. 
2) Los importes se encuentran en letra: SI cumplen (Salvo tos casos indicados en la rectificación por error de cálculo} 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo sella lado en la convocatoria: SI cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 tracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica. se tomó en consoderacl6n ef importe total por los servidos (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada partida, partida y concepto para la partida no. 8. 

Servidores Públicos 

El presenle aocumento está firmado electrónicamente por la Llcda. Dulce Maria Rios Torres, Coordinadora Administrativa de ta JLE en BC y el Uc Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la JLE en BC. produciendo 
los mismos efectos que los presentados con finna aulógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio Jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantla de la autona del firmante. integoidad del documenlo y, por 

ende, el conlenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10. 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Nola: El presente formato se emite en cumplimlenlo al último párrafo del articulo 67 "Coileoios de Evaluación" de tas Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones. Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a 
ta letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de Adquisiciones. la evaluación que se real/ce, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico Inferior a 

subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales: ... ". Lo anterior en términos del sexto lransitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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1 

♦INE _ __ Licitación Pública Nacional Mixta 
lnstil•to Nacionol Electoral Núme,o LP-INE.JLE•BC-001/2023 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Distrltales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California, 
Incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Análisis do Precios No Aceptables según Investigación de Mercado 

Fecha.: 27 de febrero del 2023 

DESCRIPCIÓN EmpreH 1 Corporattvo da S.rviclo• y EIT'lpl"llaa 2 D LUX Umpli.z• )1 Fumlglldón Emprau J Olgalam 4hl M6ldco, a. d• R.L Emptna 4 Consoralo P..-,.,0 de ac. s. lh-

PARTIDA ProdlJCl.ol: lndMstrlalH S d. Rl de CV s.A.P.l drtC.V. de C.V. R.LdeC.V. - Predo unitario ant.• 1mpomtota1MW• Pr.cio \ffllt.-to .,_ lmpo ... tct.l ...... Pfltdo wntbtrio ■ntu tmpofte IDt.ll am .. PraeioUflltflrioa,rtn lmpol'htotalantN -· .. ..._. - de IV.A. de I.V.A. ISllbtotaft ftl.V.A. de LV.A Nl,......,..,, deLV.A del.V.A.t5u......n del.VA 1M LV . .A.1Subtotal1 --· 1,,._ o:!:l.!... UIIIK•Y'<'fflKCNOi:OOat~oor.o- ~ 
$17,600.00 $176.000,00 $19,7K.OO $197,960.00 • ,., 

ml!!Mll""'u«I d~.,_,(l-7~Jl1:JOI)...,,..,. . JOE 06MMl,h ::.=~ WN'l • -~•oa-00.,&00Nl'at $16,950.00 $169.500.00 $16,915.00 $169,150,00 02Cti51 
JDE 00.Moouu !pe.-&!!!!. 

L-,-a"o'iemnmOIOOatfltlO-H $17,000.00 $170,000.00 $17,101.00 $171,010.00 ~si i...-~l"tbdo 

....., pe1tld• l MIi" ft IYA 'º·ºº $0,0CI $51,550,00 $515,500.00 $53,112.00 SSSl ,120.00 $0.00 S0.00 

Pronwdio da las ofertas prasentad«• (Unituio ante.s de LV.A.) 1 $53,170.00 1 
Precio Acept.able +10% {Unttaño a.ntes de I.V.A.) 1 $59,037.00 

Etl"lpl'Mt 5 UB Umpiau Especiall.r.ada. SA 
de C.V. fMovlCIHn) 

Pndo unitario amu lrripo,fttltotalant.. 
et.LV.A ••.v.A.tsu-..n 

$17,890.00 $178.900.00 

$17,190.00 $171,900.00 

$17,890.00 $171.900.00 

$53,170.00 $53&,100,00 

DESCRJPCION Emp,ua 1 Co<por.Uvo de s.rvtctoa y Ernpru.■ % D't.UX Uff1Heu y Fu,njg« ~■- l CJiOalarm de Mulco, 3. de R.L Emp,.... .t Con.-onJo P■PffN'O d• BC. S . 1M Empra■ 5 U8 Lin,p¡eu Especialf.tMla. S.A. 
PARTIDA Producto, lnduatruiltt S de Al CM CV SAPJ, ch C.V. d. C.V. R.L<MI C.V. de C.V. MoVfCtean 

~ NTA -:=:a "°~ PrKlod:"::1 amn ~:r.:.:.--:h::-- PnM:to :.n,~;: MM = ~:bt.... Preclo :.~ anm =~-:: Preck> d':1~ ..... ~V~~~.,,. Pr.do ~ antn =~.::-;:::: 
~ 
~ .::::::-~ , ,_.,_.,,,.,,.,..,.. 1 1 1 $20,350.00 1 $203,500.00 1 $18,719.00 1 $187,890.00 $17,760.00 $177,500,00 
JCEOtl11t~ ~ I l.un1t1•v-7:tlltT~tlO....,,_ 1 1 1 $20,750.00 $207,500.00 $20,868.00 $208,680.00 $17,750.00 $177,500.00 

~pe,11c1a, ......... 1t1,. $0,00 S0.00 $_4_1_,_100,00 S.t11,000.00 U~57.00 $396,570.00 $0,00 $0.00 $35,500,00 S:1!55,000.00 

Pro-dio de los •na• !"9-da• (Unitario-• de LV.A.l_ 

P,.clo Aceplllblo •10% ~ - de LV.A.] 111,IIO.IO 

SenildorH Públicos 

r.El P,IM.tM -~- •ttj ~ •!.i;tnlncan.N11 POr l• Uod1. Ol.lk>a ,..., .. !UD• Tonn, C<10Ntll'l1otll<t Ad~lrtfw•O.la JL.E 1n BCy ti l.JClM1uric:10CéfGIIV11 C.ttro, .,111>t 6"' O.ptJtl,'"'1'1111 41 RI-Wt Mlt.rllolff 'fS.-N la Jl.E•l'I BC, pcoÓIX:1o1JMlolo1 - ..r.*• °'l.llt kll ~•MfllW<>I 1p;1111'ir"'9 U1111waf1 y, ffl OGl'IMC>MftCIII r.011 -- l'l'Kl'l'IO v•lotll"*lorit ~ifi,;o.. 

drnNllrH ... 0(11. ..... Mf"<ltlCIO"'" Uf,.lpoMltlfl'll•II• OW'l'iillllt h4ci1, 91f'll.-il-69 t. • 1.tkllÍ'II del ~nta, tnl9f!Wllldalcl--'f ,.., '""· ''"""'"""'Id. <Mlml•tni "º 00 ... Ó.'K-IH 111 •llrnlw• pr11•N •.11 cMllrallo; .. co,tPorlT'i:tadconll pr,,.,,to , nlo, •JtiNkl• 'º· 11 '112 4'1 flt•~oplff • • Uu yc;,,p.r1e1M Ñ 11 ~ Otci.r6,.. "'""1uda"' 11 lm.bllluto N.adon .. 
81-dor•I. 

I
Polib.ocft, IHH y Une1miVIII01 a1 M111ri1 d1 A114'1't.lclclt11t, A11.,l'Cl.t,M11r,tos ... IMlfln ...,_.,.., y Su1M1<11 dll ln1lftU10 Ffflfi•I S.c.10, .. 
A11ic:Y10H. 

t,lc6kvkl N lot ,-.o, no •~t,t,blol .. l•HliA,. wenOI M ~-"'" OIUAH .. tYlkl.Ct6ftde Oumtll 'fpore.~•J"'• y t,,,,,1,10, .1 dlt!Mid• lo, ll'l''Kf<KW"""''"'IIH $6k MI n•lluirar.\alldlt H ulllk» , le,tt;,,lo .. •Y•"'9clon"'-y ., ... ct,a, W .i,""r1h ,lg,¡M,,,.-

L El dk:WD CM h,1 llflCIH no .aupbblH II llti'll.ta 1 <.a» p!lr IH ..._,, .. Cllf'l'Clftltorn , I.IIW!do H rtquier1 acrl>d~a1 ll!UI un o r1cio ot1rl'Ho 01 il'loc,i,ptlbl,I 0111 1fkl0t d. 1dj;.,dk.lci0f'I IMI Col'llrlll por11u. rMUlta ~ 111 po,c,u1t.a;., d .. d16t por ~MINIO 1 ~lolt ~ 11t.r1na111 r,,c:c.,bn XLI IMl 1~ 2 del lt1f1.11manto do ~111,1eio-t; 1~ Cof'l'IC> jMlr:t ,tidOI-d, lo ~p1i.1to 11111 
,.,ra.111 , ... u,,,6,J 1111 I JtlWlo Cl, traocii11. 61,l ,1111;• ..... ,,_,, lli,undo po111u~1 del-~ 47 ~ R1-9l1"'8r,to "Adqu"tGioDOI, 
hra1.1lculaf r.ull'IÓ<I 1111 IHÓO IIO 11 -~.tti• , .. po1>11bil., - ,,q4u., .. •tina •c-m<• lptklfllll C..-lqUIIII di , .. 11g1.,1,tn1tt<i~ 

L C'Llollld<I •• ee,uld••• .:e.._ ttl<t•-141 el pt.c,lo qu,a H obHt'M como 1N:di.aM .,, l.a l11wMlig,lle!011 di _e.,... httt 11 ol,(.,,,•• d. le 1IQ1.MJ1tl '"''"" 
• • S, COM~II loaos. lo1 P,adn ellttnldo• CM 11 WOlll•flo!ICWl11 dot ll'IOIU.da y .. or6efl.,.., IN ~In con"HI.Ulll'II IWII ,,..,.,., al ,.,.'f'IH_ 
b. En Ql,0 Ñ qlMI II Mili el, JI!-• 11tlt1Nda1 r11• •r 11 .... ~ CIIIIIJIII .. f. la l\'III.J11111. 
C. 'S,j ... .,¡, df (111.C,,l OOMIIO:tll• H IN>nlln'IIO INJ, H Ollttndr' "'prornoolodt loDs c1o,v1iotH(ltlllrlllt y 1t r11ubck .. ,. ta nda.1111., 

• • CIMllldoH -idflfll'I OGl'l'IO •ef•••ncia IH ,._,O. ... •rt1• 11<1M.C.<SH ..... rffll"9 Wcltac16n p.:.t.liea o..wllac:ió,, 1 -r,cio ......... tfll pal'IOI\II .. , ... d•Nlil cllt'Vr <IOll 11-ftC> .. ltH ,. •• ~. ■c-epl»dntk----1'111 ~ • lldo M ~ ,t ethrie ,_ ........ d0.11 l!olri1111 'f«wl .,,,,,._, ,, ..... ~repo,.lce11H IIU41 NY.all•ti&ar,ido eltallll 1M' pYIIIM 11pot1a0$ pou. . , .... o~ 
1-~,.cló.11 W OO"'llrUlndll da II otu1,a itt.- f: ... :!IÓO" ~ , t crilttlo di .... 1l.lldoll PI)! puntos 'f p11n11nt1jH; 11 ptol!'lldlo di cllt::t!H ofll'IM '° <>bl11'11fr, ó, 11,t 1igUN!l1'1 lnlMlll 
• s, _,,,, lod<l1 l<:11 pr9QIIS ofllt■dol 111 ., Ji'(OQHtl da lklla.:trMI p,(ili'lt.11 q 111 M -po .. n "Gnlclnwn». 
lt. EJ IIIUlllda dfl II lll!Ya Mlleilcta ... •• ~ 'IIM' ,n1,c.-dl M c11,.;dl, . e.nlrt 111 ul"l!ld1d ót pr•clff c:ontldtffdol .,., 11 ll!áso ffllftllf. l' 
e, El P!lo<nt. Hfl "4 1nubda di 14 lllvlllón I qua H 111\,111 1t il'lc:lh .,,btfioN 

'

A In C"1tiiMd11 J1Mil!Al'l!lll1 IR lal 6P,,,tc>i,,,t'I ..,~ttu11M1 ffl In ln«~n ll!ll-11 11 lu ..._,. • I ~ nl•ít Pl•~lllo •n .. lr.tc;l6n XU ó•I lrtkiule 1 MI 1'11gt-• di ~ltkl"'• o ,n IMI e;;■ .. , 11 porc:.rltlj,t •""dad"'"' • l n9Ul'ld<I "'""º NI onlculo of7 ó♦l lt•9h....,ID Óif Adq1111,aon,11, Ci.i,,ido •lll'in pr•t::le fflMMO HI 11$'11000 .. 111Ubdo di ••11 ufti.,.. t11"0IC!IOA, a.-. 
Pni c;o.,Mfer•do coma"° 1.c.l!l;a_,le 

IArt,C:Ulv Jt, Pa/1 ,'9(;11.., da piona ... • 11 ev1h•cooii 11111 ol•~ lc.tlfflWll, 11 d•b.li ~ d .. ,:h,I pr1ao ot.rleao POI •l llóeal!tit 11 '""""''º•• Valor A11r1,;,ado-,, s6'1,.. con.i.11,. • I p,Hto nft<I ffl!'LMo 
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-INE-JLE-BC-001/2023, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES 
DONDE SE UBICAN LAS JUNTAS LOCAL, DISTRITALES Y MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 
MOBILIARIO Y EQUIPO. 

ANEXO 6 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral Licitación Pública Nacional Mixta 

Número LP-INE.JLE-BC-001/2023 
Servicio Integral de limpleza para los Inmuebles donde se ubican las Juntas Local, Dlstritales y Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 
Partidas y licltantes adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de 

evaluarse económicamente 
Fecha: 27 de febrero de 2023 

Partidas que 
Importe total por Importe total pa, 10 

Licitante Adjudicado partida mensual meses pa, partida Leyenda gana 
antes de IVA antes de IVA 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos, legafes, técnicos y económicos y de Las 
Gigalarm de Mexico, S. de R.L de C. V. 1 $49,497.00 $494,970.00 proposiciones económicas, es que le presenta el precio más bajo, asimismo, el importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios !segundo párrafo del articulo 43 del RAAS) 

El lidtante adjudicado cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos y de Las 
Gigalarm de Mexico, S. de R.L de C.V. 2 $73,996.00 $739,960.00 proposiciones económicas, es que le presenta el precio más bajo, asimismo, el importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS) 

El licitante adjudicado cumpfe con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos y de Las 
Gigalarm de Me.leo, S. de R.L de C.V. 3 $49,497.00 $494,970.00 proposiciones económicas, es que le presenta el precio más bajo, asimi.smo, el importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del artículo 43 del RAAS) 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos y de Las 

Gigalarm de Mexico, S. de R.L de C.V. 4 $49,497.00 $494,970.00 proposiciones económicas, es que le presenta el precio más bajo, asimismo, e l importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del artículo43 del RAAS) 

El licitante adjudicado cumple con los requísitos adminlstratlVos, legales, te<nicos y económicos y de Las 
Glgalarm de M.-ico, S. de R.L de C.V. s $32,998.00 $329,980.00 proposiciones económica.s, es que le presenta el precio más bajo, asimismo, el importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios !segundo párrafo del artículo43 del RAAS) 

Partida Desierta, de conformidad con el artkulo 68 fracción III POBAUNES y 4 7 RAAS, en virtud de que los 

DESIERTA 6 $0.00 $0.00 precios ofertados result:an No aceptables y la.s propuestas presentadas rebasan el presupue,sto proyectado para 
et oeriodo de vtgencia del contrato dentro del eiercicio fiscal 2023 

Partida Desierta, de conformidad con el artículo 68 fracción III POBALINES y 47 RAAS, en virtud de que los 
DESIERTA 7 $0.00 $0.00 precios ofertados resultan No aceptables y las propuestas presentadas rebasan el presupuesto proyectado para 

el periodo de vigencia del contrato dentro del elercicio fiscal 2023 

El licitante adjudicado cumple con los requlsítos administrativos, legales, tecnicos y e<:onómicos y de Las 
Gigalarm de Mexico, S. de R.L. de C.V. 8 Concepto 1 $32,998.00 $329,980.00 proposiciones económicas, es que le presenta el precio más bajo, asimismo, el importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios {segundo párrafo del articulo 43 del RAAS) 

Partida Desierta, de conformidad con el articulo 68 fracción 111 POBALINES y 47 RAAS, en virtud de que los 
DESIERTA 8Concep102 SD.00 S0.00 precios ofertados resultan No aceptables y las propuestas presentadas rebasan el presupuesto proyectado para 

el periodo de vigencia del contrato dentro del eierdcio fiscal 2023 

El licitante adjudicado cumple con los requísitos admlnistrativos, legales, técnicos y económicos y de Las 
Gigalarm de Mexico, S. de R.L. de C.V. 8 Concepto 3 $16,499.00 $164,990.00 proposiciones económicas, es que le presenta el predo más bajo. asimismo, el importe presenta se considera 

aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS) 

El licítante adjudicado cumple con los requisitos admini.strativos, legales, tl!Cnicos y económicos y de Las 
Gigalarm de Mexico, S. de R.L de C.V. 9 $32,998.00 $329,980.00 proposiciones económicas, es que le presenta el precio más bajo_, asimismo, el importe presenta se considera 

aceptable según et análisis de precios (segundo párrafo del artículo 43 del RAAS) 

Servidores Públicos 
a 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Licda. Dulce Maria Rios Torres, Coordinadora Administrallva de la JLE en BC y el Líe Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento de Rec,.rsos Materiales y ~ 
ServicK)s de ta JLE en BC, produciendo los m ismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatono Jl.l'idico-administrattvo que las disposiciones correspondientes les r 

otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, et contenido del mismo no podré desconocerse ni adm~irá prueba en conlrario: de confomiidad con lo previsto en los artículos 1 o. 11 / 
y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el lnstilulo Nacional Electoral. L / ,\ 
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ACTA DE FALLO 

Mexicali, Baja California 
27 de febrero del 2023 

LISTA DE ASISTENCIA SERVIDORES PÚBLICOS 

~ (Jrve-fl\TJ~ó 
(t0-h0v_l O~¼v;v bq {fcrji (}, ~ 

Ni)¡¡ t2-l GtV ~Ji.f,f)\/ A ~'l{J 

J)tu M. f256(, ~s 

/+5esorCA -S vr(d~é0¡ 
A'-k-1;._ ct /},,- 6, :::--í 
jefí- OWi?l. ~;os ~s © 

{,44 ~ 


	1ee8f42d2a77cfb070c5e878aab35f4250b2605bbb8765fbee4a5f2ae3a393c3.pdf
	1ee8f42d2a77cfb070c5e878aab35f4250b2605bbb8765fbee4a5f2ae3a393c3.pdf

